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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te  sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. M. el Rey Fe
derico VII de Dinamarca y de/S. A. R. e l1 Principe 
Fernando Federico, pn augusto J io , S. jC ja fúxjía 
nuestra Señora se ha dignado "resolver que la corte 
vista de luto du ran te .24 cíias por el primero y 10 
dias por el segundo, la mitad riguroso y la,mitad de 
alivio: debiendo empegar ambos jutos desde mañana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Administración local— Negociado 1 º

La imposibilidad, material de que se examinen y 
aprueben oportunamente todos los presupuestos mu
nicipales comprendidos en el art. 98 de la ley de 8 
de Enero de 1845, cuyo rápido y progresivo desar
rollo no pudo tomarse en cuenta á la sazón, obligó al 
Ministro de la Gobernación m  30 de Julio de (839 
á expedir una Real úrdenilelegando en los Goberna
dores, según terminantemente se dispone en el ar
tículo 5. j la facultad (fe aprobaF algunos dé los pre
supuestos municipales, cuya aprobación corresponde 
al Gobierno por la ley vigente.

Numerosos son desde entonces los casos en que 
se ha hecho uso de esta facultad 7 hasta el punto 
de exceder de la mitad de los presupuestos m u 
nicipales cuya aprobación y examen se reserva
ba el Gobierno, los que examinaban y aprobaban 
los Gobernadores en virtud de delegación especial- 
Tales precedentes, exigidos por la imperiosa ley de 
la necesidad, sancionados por la práctica constante 
y no disputada de este alto centro, y apoyados en el 
derecho que el Gobierno tiene de delegar en sus Au
toridades atribuciones que la ley le confiere, siettípre 
que né sé prive de lá alta inspección que debe ejer- 

todos Jfa|; ramos de la Administración pú
blica, y arrostre por lo tanto la responsabilidad de lo 
que bajo esta inspección se ejecute, dieron origen al 
Real decreto de 17 de Octubre del corriente año, por 
cuyo art. 4,° se concede á V. S. la facultad dé exami- 
»ar y aprobar todos los presupuestos municipales de 
esa provincia, sea cualquiera la cifra á que asciendan 
sus gastos é ingresos. , *

Pero como esta delegación na envuelve en manera 
alguna la idea de abandonar la inspección y alta tu 
tela de los intereses populares, que corresponde al 
Gobierno supremo, si bien aleja á este de la inter
vención difícil siempre, y molesta las más veces, en 
fas asuntos de localidad, S, M. ha tenido á bien man
dar que á a  perjuicio de que V. S. examine y aprue
be los presupuestos municipales de todos los pue
blos de esa provincia, según determina el art. 4.* del 
referido Real decreto, y sujetándose estrictamente en 
Tan importante cometido á todas las prescripciones 
y formalidades establecidas, remita V. S. á este Mi
nisterio, dentro del plazo de 15 dias, contados desde 
«I de la aprobación definitiva, copia de todo presu 
puesto municipal de gastos é ingresos, con sus rela
ciones respectivas, que exceda en sus productos or
dinarios de 200.000 r s ., así como de los adicionales 
correspondientes á los mismos que Y. S. autorice 
en las épocas marcadas por la legislación vigente.

Y para que tenga debido cumplimiento esta so
berana disposición , que pone bajo la inspección tu
telar del Gobierno mayor número de presupuestos 
municipales que los que venían examinándose lenta 
y trabajosamente, á la vez que lleva el estudio de 
fas necesidades locales allí donde más se hacen sen
tir, dispondrá Y. S. que cada Ayuntamiento le re
mita tres copias de su respectivo presupuesto, una 
de las cuales será la q u e , después de aprobado es> 
te por \ '. S., y dentro del improrogable término 
de 15 días que se le ha prescrito, enviará á este 
Ministerio; sirviendo las otras dos, eomo'hasta aquí, 
ona para que quede en ese Gobierno de provincia, 
Y otra para devolverla al Ayuntamiento de que 
Proceda.

Re Real orden lo digo á Y. S. para su cono
cimiento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V.-.S. muchosaños. Madrid 26 de Noviembre de 4863.

VAAMONDE.
Sis Gobernador de la provincia de....

Administración local.—Negociado 3.*
El art. 4.° del Real decreto de 47 de Octubre úto- 

hmo encarga á los Gobernadores de las provincias la 
aprobacion de las cuentas municipales por delegación 
del Gobierno; pero ni esta delegación puede exceder 

límite de las atribuciones que el Gobierno de S. M. 
tfaáe en esta m ateria, ni extenderse á aquellas que, 

el art. 4 .® del mismo Real decreto, estén ^expre
samente cometidas por una ley del reinó á Autoridad 
Superior. ,

La creciente importancia de fas presupuestos mu- 
teclpales, que por consecuencia del sistema de conta- 
^lidad planteado y desarrollado desde la promulga
ron de la ley de 8 de Enero de 4 845 hasta la Real

orden circular de 39 de Julio de 4889 han aumenta
do rápida y considerablemente sus rendimientos, pro
ducía ya u a  número tal de los que alcanzaban más 
de 200.000 rs. de ingresos, que su examen y aproba
ción , así como el de las euentas que son su natural 
consecuencia, se ejecutaba con tauta len titud , que á 
pesar del celo que en estas oficinas se empleaba, po
cas veces llegaron á ejecutarse oon la puntuaHdád 
necesaria para no suscitar el más ligero embarazo á 
la buena Administración municipal., u ; :

Movido de estas consideraciones, y déséósó él'Gó- 
bierno de facilitar, cuanto dable sea, la marchá expe
dita y la franca gestión de los intereses locales, en 
consonancia con los principios consignados en lá  fay 
de 25 de Setiembre del corriente año, adoptó las dis
posiciones contenidas en el citado Real decreto dé 47 
de Octubre último, haciendo extensiva á lás éüénías 
municipales la delegación de sus facultades que con 
respecto á los presupuestos se estableció por el 
artículo 3,® cfa ja Real orden dé 3(1 de Julio de 
iS39, y qué él fteal decreto últimamente cHado 
Úó ha hecho más que extender y ampliar , atendi
das las mayores exigencias del servicio público; Pero 
como quiera que en. materia dé éuentas municipa
les no püéde confundirse en manera alguna ía apro
bación gubernativa y hasta cierto punto preventiva 
que el Gobierno las ha dispensado únicamente en 
cuanto á su forma en la parte qUé sé refiere á su 
conformidad ó divergencia con fas disposiciones y for
mularios mandados observar, con la fiscal qúe se re
fiere al juicio definitivo de lá buena ó mala gestión de 
los intereses locales, encomendada respectivamente al 
Tribunal dé las del Reino por el art. 4.® de su ley o r 
gánica de 25 de Agosto de 4831, y á los Consejos;pro
vinciales par el 81 de la de 25 de Setiembre último 
para el gobfarno y administración de las provincias, 
de aquí la necesidad de que Y. S. se penetre de que 
las facultades que en esta parte le ha delegado el Go
bierno, no son otras que las que se éhcamináa á pro
curar que cuando las cuentas municipales hayan de 
remitirse al Tribunal de las del Reino ó al Consejo 
provincial, según los casos, vayan debidamente exa
minadas y aprobadas por V. S. en cuanto á su con
formidad con las disposiciones vigentes, y provistas 
de todos los documentos justificativos que deben 
acompañarlas, cuyas facultades son las que hasta aho
ra ha ejercido este Ministerio.

Por estas consideraciones, y con el objeto expresa
do, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las re
glas siguientes: .

4 .* Exigiendo el buen orden de la Administración 
municipal que se observen en la formación, tramita
ción y rendición de las cuentas fas prescripciones 
contenidas en k  ley de 8 do Enero ele 4845 , Real 
instrucción de 20 de Noviembre del misiúó año, Rea
les órdenes de 2 de Setiembre y 9 de Diciembre de 
4864, circular de la Dirección general de Administra
ción local de 7 de Marzo dé 4860 y demás disposicio
nes vigentes, en cuanto no se opongan á lo prevenido 
por el Real decreto de 4 7 de Octubre último, cuidarán 
los Gobernadores de Iasproviociast bajo su responsa
bilidad, de su puntual cumplimiento.

2.* Dispuesto por el Real decreto de 34 de Octubre 
del año últim o, por consecuencia de lo establecido 
respecto del presupuesto general del Estado en la 
ley de 20 de Junio del mismo año, que los presu
puestos municipales se formen v rijan para años eco
nómicos, contados desde 4.® de Julio de cada uno 
hasta 30 de Junio del siguiente, con el período de; 
ampliación de los tres meses de Julio , Agosto y Se
tiembre, se considerarán trasladadas á seismeses d ^ - t  
pues todas las fechas de formación , tramitación y 
rendición de las cuentas de su referencia fijadas en 
la le y , instrucciones y modelos vigentes en la m a - ; 
teria.

3.a Delegada en los Gobernadores, por el art. 4.® 
del Real decreto de 47 de Octubre último, la facul
tad de aprobar gubernativamente las euentas m uni
cipales que se refieran á presupuestos cuyos ingresos 
ordinarios no lleguen á 200.000 rs., según lo estable
cido por el art. 98 de la ley de 8 de Enero de 4845, 
luego que ese Gobierno las reciba en la época fijada 
por instrucción, las podrá prestar aquella aprobación 
si la merecen, pasándolas después al Conseje provin
cial para que obtengan de este cuerpo la definitiva, 
conforme á lo prevenido p r el art. 81 de la ley de 
25 de Setiembre del corriente año. En las cuentas que 
se refieran á presupuestos cuyos ingresos lleguen ó 
excedan de los 200.000 rs., después que las apruebe 
ese Gobierno las remitirá directamente con igual ob
jeto al Tribunal de las del Reino, pasando al mismo 
tiempo una eepia literal de ellas y de sus relaciones 
á este Ministerio.

4.a Continuarán remitiéndose como hasta aquí á 
este Ministerio todas las cuentas municipales cuyos 
presupuestos hayan sido aprobados por él mismo y así 
como los expedientes de sus incidencias.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes;1 previniéndole qué 
tan luego como reciba esta circular det>era disponer 
se publique en el Boletín oficial de esa provincia pá^ 
ra su puntual cumplimiento. Dios guárde á Y. $. 
muchosaños. M adrid26 deiNoviembre de 4863. >

VAAMOHOTS 
Sr. Gobernador de la provincia de... , *

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  M A R I N A   

24 Noviembre. Promoviendo al empleo de Teniente Coronel de infantería do Marina al Comandante del mis -

mo cuerpo D. Águstin Búrgos llamas; al ele Goniáiidailte 
al que lo es graduado, Capitán D. Ántonio^Balcázar y Sa
las, y  á Capitán al Teniente D. Francisco Lazaro López.23 id; PrdrOgando por dos meses la licencia que d is
fruta el Capitaii dé Estado MáyÓr dé artillería de la Armada D. Diego González Conde para ateildeé áí resta * 
blectmiento de su salud.24 id. Concediendo uú nies de próroga eri la licencia que se halla disfrutando por enfermo e l  Subteniente de infantería de Marina D. José Manresa y  Pareja.Id. id. Nombrando Comándaute deí bergantín Scipion al Teniente de navio D. Mariano fiaífeianí.Id. id. Idem del vapor Patino al Teniente de navio 
D. Manuel dé Sierra y Castro.26 id. Concediendo mejora de antigüedad al primer Contramaestre D. PeJro Rodriguéz y Vida).

C O N S E J O  D E  £ £ t A b ó .
m nñh  p e c r b t o .

Doña I s a b e l  11, por la gracia de Dios y  la Gonsti- 
ucion de la Monarquía española R ein a  de las Es- 
lañas.Al Gpbernador y Consejo provincial de Gordo • 
Ja, y  á cualesquiera oirás Autóñdáaes y personas á  
juienes tocá su observancia y cumplimiento, sabed: 
[uehe venido en decretar lo siguiente:((En los autos que en grado, de apelación penden 
la él Cótlséjd de Estado éntrd partésf tlé te Una él 
Ayuntamiento de Nueva Carteya, repi?esentado por d Licenciado D. Cárlos Espinosade los Monteros, ape
ante; y de la otra el Ayuntamiento de Buena, apéta
lo en "rebeldía, sobre» que se revoque el fallo del 
]onséjo provincial de Górdobá de 9 de Octubre de 
186Í, por el que se declaró incompetente para éo- 
locer ae la demanda propuesta por el primero de 
iichos Ayuntamientos respecto á la fijación de sus 
érminos municipales.

Visto i .
Visto el expedienté gubernativo, del cual resulta 

jue en 4859, por gestiones de la Hacienda pública de 
á  provincia de Córdoba, se formó expediente para fi
ar el deslinde del término de Nueva Carteya^ para los 
jué se pidieron datos de otro expediente sin concluir
}ue con el mismo objeto sé irtcoó étl él añé de 4844. 
el que aparecía que los pueblos de DoñaMencía, Ca- 
ora, Castro del Rio y Montilla diferian en el número 

le fanegas de tierra que se les habían de conceder, 
y que el de Baena no se conformaba con dar exclu
sivamente el terreno a no .ser que Nueva Carteya 
>é agregase á sü partido judicial iQue pedidos informes á los Ayuntamientos de los pueblos vecinos para ver cuáles eran ios que habían 
ie dar terrenos para fijar de nuevo término m unicipal, citados los comisionados de Raena y Nueva 
Carteya, Con vista dél croquis del terreno^ y déí pa
recer del Ingeniero de Montes de la provincia y del 
Consejo provincial, se mandó hacer el deslinde pues
to que los interesados 110 se avenían, acto que empe
tó en 26 de Abril de 4864 y se concluyó definitiva
mente el 4 de Mayo del mismo año ifajo tas bases 
aprobadas por el Gobernador:

Vista la demanda qué contra la providencia gu
bernativa presentó ante el Consejo provincial de 
Córdoba en 4 5 de Mayo siguiente el Ayuntamiento 
de Nueva Carteya, representado por D. Nicolás Labor- 
de, pidiendo se declarase nula la división, deslin
de y amojonamiento hechos del término pertenecien
te á las villas de Nueva Carteya y Baena, se hiciese 
otro bajo las bases, censo de población y valor de 
las tierras, y se condenase al Ayuntamiento de Baena 
á restituir al de Nueva Carteya la parte restante que 
bajo dichas bases le correspondía:

Yisto el escrito que presentó el Municipio de Bae
na, representado por D. Mariano Ferrer, con la pre
tensión de que se declarase el Consejo provincial in
competente para conocer del negocio, condenándose 
en costas al Municipio demandante:

Visto el escrito de réplica en que el Ayuntamien
to de Nueva Cartevá reprodujo su petición, alegando 
la competencia del Consejo en este negocio:

Visto el auto del Consejo provincial, por el que se 
declaró incompetente:

Visto el recurso de apelación interpuesto por él 
Ayuntamiento de Nueva Carteya, y mejorado en su 
nombre ante el Consejo de Estado por el Licenciado 
D. Cárlos Espinosa de los.Monteros, con la solicitud 
de que se revoque el fallo apelado y se declaro com
petente para conocer del asunto la "jurisdicción con- 
tencioso-ádministrativa:Visto el escrito de la misma parte acusando la rebeldía al Ayuntamiento apelado por no haber com
parecido en el término de reglamento á üsar de su 
derecho, y el auto de la Sección de lo Contencioso, 
3n que la tuvo por acusada:Visto el escrito presentado posteriormente por el 
Licenciado D. Antonio Rafael Mesa, á nombre del 
Ayuntamiento de Baena, pidiendo se le tuviese por 
parte, y el auto de la propia Sección en que se accedió á su solicitud y mandó que se le pusiesen los au
tos de manifiesto para el solo efecto de instruirse para 
la vista: =Visto el Real decreto de 9 de Noviembre de 4832: 

Visto el art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 4843 
sobre organización y atribuciones de los Consejos 
provinciales:Considerando que la referida concesión de un tér
mino municipal á Nueva Carteya,. ampliando por motivos de utilidad y conveniencia pública el que 
provisionalmente se le habla ántes señalado, y el pri
mer deslinde, ó sea la demarcación de los límites de 
dicho término, son actos de interés general y de or
den público de la exclusiva competencia de la Ad
ministración activa, contra los cuales no procede la 
demanda que Nueva Carteya ha interpuesto en la via 
contenciosa sin acreditar ni alegar derechos anterior
mente adquiridos y perjudicados por la expresada 
concesión;Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Joaquín José Ca- 
saus, D. Manuel de Sierra y Moya. D. Francisco de 
Luxán, D. Antonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, D. Eugenio Mpreno López, R. José de Villar y 
Salcedo y D. Antero de Echarri,Yengo en eonfirmar ebauto definitivo apelado del 
Consejo provincial de Córdoba.Dado en A lac io  á seis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y tre s .^ E stá  rubricado de la Real 
manó.=MEI Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores.» * "Publicacfan.^Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Safa dé lo Contencioso, acordó que se tenga como

resolución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se üiiá á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G aceta* Deque certifico.

Madrid 42 de Noviembre de 4863 Pedro de 
Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa v corte de Madrid, á 25 de Noviembre 

de 1863 i en fas átitós qué en el Juzgado de primera instancia de Árttiá y en k  Áüdieiíeía territorial de la Coru
lla han seguido D. José Códésidd, f  p ú r m  muerto Dona Ignacia Labandeira, como tutora y curaadra dé sus hijers 
D. Mánuel, Doña María y Doña Teresa Codesido, con Dona Josefa Gayoso , Doña María Josefa , Doña Agustina, Doña Cáriiieil, Doña Dolares, Doña Javiera, D. P edro, Dofia 
Cáslaiiá i tii Aütdrtio, tiaña Manuela y Doña Urbana Co- desido, sobre diVisítín dé bieries vinculádos; pendientes ante Nos en virtud del recurso dé nulidad interpuesto por la Doña Carmen, D. Antonio y Dona Urbana contra la sentencia de revista que en 12 de Marzo de 4862 dictó 
la Sala tercera de la referida Audiencia:Resultando que en el año de 1738 fundó Fray Diego Tovar tírt vírtcülo regular llamado de líam elas, poseído 
por Doña Juana de Pazos, y que ál fallecimiento de esta, ocurrido en el año de 1814, paso á su hijo D. Vicente Go- 
desido y Pazos:Resultando que Doña María Benita Pereiro vinculó el 
torció y quinto de sus bienes á favor de su hijo D. Meen- te Codesido y Pereiro, que los estuvo poseyendo en tal concepto hasta el 45 de Diciembre de 4828, en que murió, defiriéndose entonces la sucesión al referido D. Vicente 
Codesido v Pazos:Resultando que D. Pedro Codesido y D. Domingo de Casal Moneada fundaron otros dos mayorazgos regulares, 
que entró a poseer ántes de promulgarse las leyes des- vinculadoras D. Fernando Codesido, el cual otorgó cierta escritura de donación propter nupcias, a favor de su 
sobrino, y después su testamento en 7 de Setiembre 
de 4821 :fiesiíltandó que en éste último dijo expresamente que para el caso de que subsistiera én su fuerza y vigv-r la ley de desvinculacion.de 1820 y no se restableciesen los mayorazgos, disponía de la mitad de los que poseía en 
esta forma ; la mitad de la m itad, ó sea la cuarta parte del todo, para su sobrino D. Ramón P ereiro, y la otra para sü otro sobrino D. Y ícente Codesido y Pazos; y todos los demás biériés libres muebles y raíces para este mismo D. Vicente, a quien instituía por su único y universal 
heredero , con prevención de que en el caso de restablecerse los vínculos diera á D. Ramón Pereiro tantos bienes 
raíces libres, como según su valor y estimación fuesen 
los de la Cuarta parte de los vinculares que le dejaba se- 
fmlácta iResultando qué bajü el testantenk) qúé acaba de rele- rirse falleció el D. Fernando Codesido é»i 24 de Noviembre de 1824, y que en 4 4 de Marzo de 4 824, por efecto de la Real cédula de esta fecha, que restableció los ma
yorazgos , pasaron los vínculos fundados por D. Pedro 
Codesido y D. Domiitgü dé Gasa) Moneada á D. Vicente Godesido y Pereiro, que los poseyó íiaeia su muerte, 
ocurrida en 45 de Dieiembre de 1828 . en cuya época se 
trasfirió al hijo del mismo D. Vicente Godesido y Pazos: .Resultando que en 8 de Febrero de 4853 falleció este último, el cual en uila escritura había señalado alimen
tos coino inmediato sucesor de sus vínculos á su primogénito D. José Codesido; y en su último testa m entó,, sin expresar que poseía bienes vinculados, dejó el quinto de su herencia á su actual mujer Doña Josefa Gayoso, m e
joró en el tercio á los hijos del segundo matrimonio é 
instituyó por herederos a estes y á los del primer con
sorcio :Resultando que en 45 de Diciembre del citado año 
D. José Codesido entabló demanda para que se hiciera la 
división y partición de los bienes de los cuatro mayorazgos indicados, adjudicándole en eilos la mitad íntegra que le correspondía, y señalando en la otra mitad y en 
los bienes libres á él y á los demás herederos la porción que tuviese cabida, conforme á los títulos que cada uno 
presentase:Resultando que Daña Josefa Gayoso, única que compareció á contestar la demanda, impugnó la pretensión en la misma contenida por las razones que expuso ; con
viniendo por fin  al alegar de bien probado en que correspondía á D. José Codesido, como inmediato sucesor, la mitad de los mayorazgos de Fray Diego Tovar y Doña 
María Benita Pereiro; pero negando que le perteneciera la de los vínculos de D. Pedro Codesido y D. Diego de Casal Moneada, pues los bienes de estos se hicieron com
pletamente libres, la mitad en D. Fernando y la otra m i
tad en D. Vicente Codesido y Pazos:Resultando que en 7 de Agosto de 4858 el Juez de 
primera instaucia de Arzúa declaró en sentencia definitiva que correspondía á D. José Codesido, como sucesor de su padre, la mitad de los referidos vínculos de Fray 
Diego Tovar y de Doña María Benita Pereiro, y que touc*6 los demás bienes eran absolutamente libres y divisibles 
entre los herederos de D. Vicente Codesido y Pazos, y mandó que se procediera á concluir el inyentaVio y á ha
cer después la partición de bienes:Resultando que la Sala segunda de la Audiencia en 27 de Febrero de 4 864 confirmó la sentencia del Juez; é in terpuesta súplica, la Sala tercera dictó la de revista en 4 2 
de Marzo de 4862 , supliendo en parte la de vista y declarando que á 1). José Codesido , y en su representación á sus hijos menores, defendidos por su madre Doña Ignacia Labandeira, corresponde como inmediato sucesor de Don Vicente Codesido y Pazos, no soto la mitad íntegra de los 
bienes que han formado las vinculaciones de Fray Diego Tovar y Doña María Benita Pereiro, sino también igual mitad de las fundadas por D. Pedro Codesido y D. Domingo de Casal Moneada, con los frutos producidos desde la muerte del D. Vicente, mandando que con arreglo á esta declaración se haga la partición:Resultando que contra este fallo interpusieron recur
so de nulidad Doña Cármen, D. Antonio y Doña Urbana Codesido en la parte que no es conforme con el de vista, citando como infringidas la ley de 14 de Octubre de 4 820 en sus artículos 4.® y 2.°; la de 49 de Agosto de 4 8 41 en 
sus artículos 4.®, 2.®, 3:®, 6.®, 7.® y 4 0.®, y la doctrina consignada por este Supremo Tribunal en sentencia de 4.® de 
Febrero de 1860:Y resultando que admitido el recurso, prestaron aquellos la oportuna caución por tener pendiente la in formación de pobreza, y se remitió el pleito á este Tri
bunal , donde D. Antonio y Doña Urbana Godesido, en 
atención á habérseles denegado por ejecutoria la defensa gratuita, hicieron el depósito de ,40.000 r s .:

Vistos , sien Jo Ponente el Ministro D. Domingo Moreno : (  , .Considerando que suprimidos por la ley de 4 4 de Octubre de 4820 los mayorazgos, fideicomisos, patronatos y demás vinculaciones , sus poseedores entonces , y  después los inmediatos sucesores, adquirieron el derecho 
de disponer por mitad de los bienes que los,constituían, restituidos estos desde luego á la clase de absolutamente 
lib res:Considerando que de esc qarácter gozaban los que 
poseía y á su fallecimiento en. 4824 dejó el Presbítero D. Fernando Codesido, procedentes de los.mayorazgos 
fundados por D. Pedro Codesido y Dom ingo'de Casal 
Moneada, y  que el testamento de aquel, cualesquiera 
que fuesen las cláusulas condicionales del m ism o, no podía contrariar válidamente el precepto positivo de di
cha ley:Considerando que, si biep derogada esta por la Real 
cédula de 41 de Marzo de 4 824, entró en plena posesión 
de los mayorazgos D. Vicente Codesido y Pereiro, la cual

pasó por ffiüerte del mismo á ”sn hijo D- Vicente en l 8 ^ ,  
es incuestionable q u e , resTabfeéhfa fa fay ¿JL "bre por Real decreto dé 30 de Ágóstó de 4o36, y pühtopa- da la de 49 de Agosto de 4844, á pifes y  á las felpas d isposiciones desvincula doras deben Jióy ajustaráé *os » |lo s  
judiciales cuando se trate, como éti él caso preseiii& ue 
la inteligencia y  aplicación dfafesY considerando qtté la Safa tercena dé la Auoiencrldé l& 
Coruña, al declarar por ¿u sentencia de revísta q u ocp rt^ -  pondia á D. José Codesido, cotííó ínmedfato sucesór de8U ra- dre D. Vicente, la mitad integra de los bienes en que consis
tían los dos mayorazgos ántes referidos, to d esv ia rn  Ja 
parte reclamada del genuinopor interpretarlas con e l ' critérfa ..‘cjífa presidió á l t e s a 
m ente del Presbítero D .F é r r iá n 0 C ó 4 ^ ^ ^ y < fa ^ W ^ ^ a declaración de alimentos con¿i¿iiá$fa en escritura priva
da por el D. Vicente á favor ^  B^José , s u Í i ^  prim o- gériito . . . . . . . . . . . .  ,

Fallamos que debernos declarar Úeclaramg ' f ^ P 1’ lugar al recurso dé nulidad inierotlé^tp por w n a  Y er
men , D. Antonio y Doña Urffana 'Códi^jd<V, 
que se devuelvan los autos á*Ja Audfaúék de para que sobre el extremo en que la .sentencié 
ta difiere de la de vista se dicte nuevo fallo derecho por sfete Ministros que n o  hayan #°póciúa ubi 
pleito en ninguna dé las instancias;, y  en él haber eii dfeha Audiencia suficiente nútnéro de Toejesj hábiles para ello , se remitan aJ mismo efecto, cón  cn a -  
cion de las partes, á la de Oviedo , como fa diata , y  que se devuelvan á D. Antouio y Dona Urbana los 40.000 rs. depositados, y se cancélela  caución qjnj prestó Doña Cármen Codesido para la  interposición dei 
recurso. \  _  7 ¿ ' i.Así por esta nuestra sentencia, qué se .£9Gaceta del Gobierno é insertará ep la Colección para lo cual se pasen las oportunas copias oertificad^s,. Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.«^uau Martin Cíu - ramolino **Ramon María de Árriola.^Félix Herrera uc la Riva.=»Juan María Bíec,««Felipe de Vrbina.®=« Eduardo Elío. Domingo Moreno. \Publicacion.«==»Leida v publicada fué la precedente seii- 
tencia por el limo. Sr. t). Domingo¡Moreno, Minfafc° 4el Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , dé 
certifico como Escribano de (Smara. " ' -Madrid 25 de Noviembre de i 863.<*= Gregorio Caitnlo 
García.

SUSCRICION  NACIOXAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR E L TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada xi publicaren la G a c e t a  
núm . 228 de 4 6 de Agosto último*

SUSCRITO EN EL EXTRANJERO.
(Continuación.)

Embajada de S . M. en’San Peiers- ^IWx^uts.
.* burgo. r _ —

Sr. Marqués de Selva A legre.. . . . .  4.090 ' *
D* Juan J. L lórenle  ...........  469D. Fidencio Bourman .  ------- . . . . .  409 * f
Sres. Auditores de la Bota Romana* . .
Sr.D. Manuel Rodríguez y Sánchez. 400
Sr. D. Marcial de A v ila ... . . . . . . . .  490 -

 _______   M 6 9
DEPOSITADO EN EL BANCO DE ESPAÑA. i
Varios individuos de rfeM fatica. .  I I0

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA '
DE SALAMANCA.

(Cuntí aüacion.)
Salamanca.

Doña Cándida M e n d i z a b a l . 47 El Director de la Escuela Normal -deCáceres................................   369El Ay untamiento y  vecinos de Hor
cajo Medianero................................  400,38

El Ayuntamiento y  vecinos de Vi
llar de Peralonso. . . .....................  69,67

Rodasviejas.
D. José Manuel García Serrano, 300 reales procedentes de un premio 

de segunda clase que le fué adjudicado en el concurso de gana
dos celebrado en esta capital en 
el mes de Setiembre próximo pasado por la presentación de seis
cabezas lanares.  ....................  300

Aldeatejuda.
D. Tomás Iñigo, Alcalde. .  .7 ------    40D. Juan M. Andrés, Teñienle  6D. Roque P erez, Regidor.. . . . . . . .  ¿D. Prudencio Escribano, Secretario. 4 ;
D. Juan Iñigo, Juez de p a z .. .  . . . . .  3
D. Luis Ramos, primer sup len te.. .  40D. José García, segundo suplente.. 4D. Domingo Perez, vecino   40
D. Juan Manuel Iñigo.......................  40
D. José Rodríguez.   ............. .. V
D. Antonio Fraile...................... .. 5D. José Iñigo.........................................  4
D. Joaquín M ateo..........................  2,12
Doña Rosalía García   2D. Juan Mateo..........................     4,50
D. Miguel Fraile........................... 4D. Silvestre G arcía. ....................  4
D. León Mareos.................... ..............  4

Sanchon de la Rivera.
D. Santiago González, Párroco.. . .  30
D. Román Pascual, A lcaldé.. . . . .  5D. Gabino Perez, Teniente AJcalde. 5D. Lorenzo Marcos, S ín d ic o ... . . . .  5
D. Ceferino Sánchez, Regidor s e 

gundo ...................... ........................ 2D. José Perez, Secretario..................  2
D. Simón Vicente.  ...........................  '4D. Pantaleon Marcos........................ .. 3Doña Sinforosa Martin ...........  1
D. Rafaél Sánchez...............................  t*
D. Alberto Perez........................... 3D. Vicente Sánchez.   ......... .. 2
D. Isidro Perez. . . . . . . ----- . . . . . .  2D. Marcelo Martin. ' . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Juan Manuel Martin   4,50
D. Tomás Rodríguez........................... 4D. Gregorio Sánchez......................... 4
D. Lúeas Alonso..................................  fD. Agustín Sánchez............................ 4D. Silvestre Martin   4 :
D. Manuel Vicente......................  . . .  4D. Manuel Sánchez............................. 4Doña Francisca Perez  .........  4
D. José Pascual................. .. 4
D. Juan Antonio Márcos. . . . . . . . . .  4
D. Lino Rodríguez .................... 4
D. Julián Martin.................................  I v
D. Manuel San Juan.   ...................   0,50D. Manuel Perez..................................  0»5O
D. Toribio S á n c h e z   .........  0»5ODoña Basa Rodríguez........................  0,50Doña Rosalía Martin. . . . . . . . . . . . .  0,24D. Camilo de la Caridad.  .............  0,24
D. Bernabé Criado, Alcalde pedá

neo......................................... .......... .. 4D. Andrés Santiago, Regidor pri
mero ...................................  3

D. Juan Casado. ........... .. fi



Rs. cénts.

D. Julián Mareos*. 4
D. Simón Herrero.........................  2
D. Jacinto Santiago.........................  2
D. Manuel Martin............................  2
D. Manuel Villoría.. . ...................  4>o0
B. Francisco Rodriguen.................. 2,50
B. Francisco Casado. . . . . . ............ 2,50
t). Julián Gonzalo................. ..........  4
D. Simón Vicente........................... 4,2i
D. Baltasar Mellado.........................  4
D. Joaquín G o n z a l o . .   4
D. Pedro Santiago  ............ 4 ,o0
B. Simón Santiago.........................  4
D. Félix Sánchez.............................  1
B. Agustín Pascual.........................  4,50
B. José de la Iglesia.......................  4,50
B. Rafaél Rodríguez........................  4

M acotera .

El Ayuntamiento constitucional.., 56
B. Miguel González, Notario. . . . . .  20
B. Ramón Hernández, Médico.. . .  5
B. Antonio Sánchez Calzada , Ciru

jano................... .......... ............ 4 ,9T
B. Nicolás Á'egre, Depositario de >

fondos municipales..................... \
B. Pedro Blazquez Cuesta, id. del

Pósito  ............................ 2 „
Boña Rosa Sánchez.  .................... |
I). Antonio Caballo Sánchez   í  r
B. Diego Bautista Nieto.. . . ----  , í
D. Diego Bautista Jiménez. . . . . . . .  2
B: Pedro , g
B. Jacinto Zaballos..  ............. 4
JX F ^acIm 4im tóézP4tqué?.-...' 2
ÉL António Bueno Ifoúíisj&Y. .:. . . * 
fe; PedrésJimenéz Celador. . J ; 4 ^
fe JuápfeosadaBÍazqtiéz.-,...-..-v. t ;
BÓ^JFra^cisca Sánchez , Mae&trar 

de iiinas.. * ,.,  . 6
fe;J (a p £ l  H^rpaRdéz fenrán. . . . .  ■. * &.

fe  Francisco BlazquezGajrcJá. , ,  . . A
fe  ̂ ñtohjó Garqíá Sánchez,.. . . . .
feA n to n io ílad riá .,.. . . . . ,v .. i
Di Jíánuel Nieto Bueno. . . . . . . .A 4
f e  Alonso Blazquez Sueño.. . . . . .  * !
fe  Jóse Jiuienez. Gárcíá.I . . . . . . . . ; . ,  S
B. Antóhio Nieto Cuesta . . . . . . .  \
X>. Antonio García Jimeñpz. , . . , . , .  4
D. Francisco Ba utiáta Ji meiídz. . . .  4
fe A.ntonio Celador.♦ f ,4 2
feopa Áuá María'Kueuo Blazquez. 6
Doga Clara García.*, . . . . . . . . . . . .  t

, feonaferesaD urám i. . . . . . . . . . v. A
Dona ataría Bueno Sánchez.. . . . . .  £
D. Doqnrigó Sánchez. . . . . . . . . . . .  4
fe túcás Jiménez.   4

?.Jfánuel'Blazquei Cuesta.. . . . . .  4
. Luís de San Juan. . . . . . . . . . . .  §

B. Pedro García Blazquez . . . . . . . .  4
fe Juan Sánchez Cosmes.. . . . . . . .  3
fe, frrégoéio Sánchez Blanqiiez.. ¿. ?
fe Fránci-co Sánchez García.. .  ..  4

S. Francisco Campos Alegróte v. . .  4.9 i
. Fernando Floreé.. . . . . . . . . . . . .  í

D. Atanasio Blazquez Sánchez  3
fe. Manuel Gómez BtózquéíC.;  . i ;a. %
D. Francisco Cuesta Sánchez  4
D. Antonio Bautista Blazquez  2
I). PabloDurán  ............ 2
B. José Antonio Salinero. . . . . . . . .  4, l |
D. Antonio Nieto Bueno................. 2
B. Ramón Nieto Buen#..................  2
D. Francisco Cuesta Bonilla  i ,42
B. Ventura Cuesta.......................... i
B. Pascual Cuesta ................... 1,94
I). Antonio García Sánchez  2
D. Pedro Sánchez Blazquez  4
D. Francisco Blazquéz   t
Dona Isabel Hernández Cuesta... .  I
D. Francisco Bueno Sánchez  4
D. Cristóbal Blazquez.. . . . . . . . . . .  4
D. Lesmes Zaballos............... %
D. José de Tara mona...................... % J
D. Francisco Zaballos Madrid  2,42
Varios vecinos.............................. 1Í3,4 2

San Esteban.
D. Antonio Puente, Cura párroco. 20
D. Bonifacio Herrero, Alcalde.. . .  4
fe Manuel Gutiérrez Martin .T e 

n i e n t e . . . . .    i
Do Agustin Gutiérrez, Regidor pri

mero  ...........    4
D- Juan Antonio Rozas, Regidor se

gundo............................... . 4
D. Esté barí Rozas, Regidor tercero. 4
D. Pedro Gutiérrez, Regidor cuarto. 4
D, Ramón Hernández, Secretario

del Ayuntamiento. ......... .. *
D. Cipriano Ovege.ro, portero dé id. 4
D. Manuei Gutiérrez Rozas ,Depo

sitario de id .   ....... 2
D. Teodoro Carrasco, Médico-ciru

jano   % : .............. , ............  8
D. Juan Pfcrez de Lar3, Farmacéu*

üQO ¿.1  . . . . . . . . . . .  4
fe Basilio Hernández, Profesor de 

instrucción primaria. . . . . . . . . .  3
Doña Antonia Hoyos, Profesora dé

idem.  ...........  .............. 3
D. Tomás Gómez, Veterinario.. . . .  %
D. Fermin Gómez  .......... 4 9
D. Francisco Perez i . . . . . . .  %
D. Gregorio de Frutos................ ... t
D. Bernardo Martin........................ 5
D. Domingo Sánchez.,. . . . . . . . . . .  4
D. Angel Rozas  ............. 4
D. Pablo Montero *» .. 4
Doña Teresa Blanco.. . . . . . . . . . . .  4
D, Diego de la Calle   2
D. Tomás Labrador.   %
D. Félix Lorenzo . . . -----    I
D. Agustín Nieto..................... . 4
D. José Sánchez Vivas...................  4
D. Angel Huerta..............................  %
Doña María Rozas.   .........   S .;
D. Juan José M artin.  .................  4 M
D. Juan Manuel Gómez.............. 4,54
D. Antonio González......................  4
D. Manuel Nieto............. ................. I
D. José Gómez Berrocal................  2
D. Bernardo Gutiérrez...................  4
D. Francisco Martin Montero.. . . ,  2
D. Pedro Frutos ................. .. f
D. Sebastian Hernández.    2
D. Estéban Nieto  ...............  4
I). Antonio Rozas............................  t
D. Ventura Labrador. ........... .... 4
D. Carlos de Frutos  ........ 2
D. Francisco Gutiérrez Martin. . . .  3
D. Cástor Hernández   1,42
Doña Paula Berrocal..  ................ 2
Doña Isabel Rodríguez..................  0,94
D. Francisco Montero.....................  0,94
D. Bernardino Gómez... . . . . . . . . .  0,94
De otros varios vecinos que dieron 

en especie, y que vendida pro
du jo ..,............... ........... .............  32,SÓ

“  “  4 60
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE TARRAGONA.

(Continuación.)
Producto líquido de la función da

da en el teatro de la capital la 
noche del 46 dé Octubre último 
á beneficio de los desgraciados de
Manila...........................   4.008

D. Juan Pujol...............................   4
D. Rafaél Ponto va  ................ 4
D. Pablo Balart..  .............    4
D. José Bargajló.   . i
D. Simeón Verdú...........................  3
D. Facundo Bonét..............    2
D. Ramón Plana..................    2
D. Leandro Pastor..........................  %
D . Antonio Verdeguer......................  2
D. Pablo Teixidó   . . .  4
D. José Nicolau................... . 4
D. Jáime SalvanV *   ........  4
Doña María Abella   \
D. Lorenzo . Mola ........ 4
Doña Susaéa Pámias................ . 4
D. Pablo Méleiidé¿^  ............. 4
D . Sebastian M a g r i ñ á . ?
D. Ildefonso Gonzál ez. . . |
Doña Tecla ícart   - ’
D. Francisco Solé .........   4
Doña Simeona Vallbona. . . . . . . . . .  10
Doña Antonia Casanovas.............  40
Doña Teresa Mas   z
D. Antonio Aimat........................... 8
D, Juan Madrilés. ...............   4
D. PedroMialet ..............................4

Rs. céatá. J

D. Antonio Soler. .........     8
D. Pedro Marquiüi. . . .  29
D. Luis PrimatesU  .............  6
D. José Melich..................... •. 4
Doña Ignacia Jenés..................\ . . .
D. Francisco Vidal. . . . . . . . . . . .  i..-* £
D. Juan Voltas v Yilamajó.. . . ,  . .  I
D. Juan Granada  .................  1
Doña Rosa Aliaga, ...........  4
Doña Teresa Cárnico.. . . . . . ----  , 4
D. Pedro Español . . . . . . . . . . . . . .  i
D, t o n  González, * ». i i i i . . ,  \
D. Pedro Roca   ....................   t
D. Joaquín Éséotá.. . . . . . . . . . . .  t
Dqfia Josefa Gasanova... * . . . . . . .  i
T). Juan Casas.................  t . §
Doña Gertrudis Perez v i . . . . . . .  2
D. Juan Bonel. ...........   1
D. Antonio Jubo............................ t
D= Juan Salvador...........................  2
Doña Tecla Virgili   10
D. Juan Lloren»............................   4
D. Daipe! Virgili.. , .........   10
■fe. PedS*0 Pablo RovíFá— v  . . .. . 4
éffóña ^ b c i |g 3 ;;Méi^V.. . '•f -’ r  '
feóña Ttóla QaraVM,. . . r v. . A

. %  Jo^Máría . • . i > •. é-: ;’:4
W  Pe'jíró" R^éen|y>;-.. - . .V,*,. - v- i.Ó ■
fe: Berpárdo R ob l^  k ̂ ..  A. ¿ ...y ;*  400
m  ti^Aiác DéscueiStéé.. . ; *0bQ
D, Jósé M irgalejo... : ^  4 
p. Eduardo Guasch u ^ - - • 4 0

' t> losé'M á 'g n n á ? / .T . 'V íré r i . , '  ‘ 1 ' ' " ' ■
D. Pablo Ay mat y Masa lies.. . . . . .  I
fe. Ramón Morera y Valls.. . . . . . .  49
D. Antonio Soler y Soler.. . . . . . .  10
IT Francisco Fornós.. . . . . . . . . . . .  4
D. José Boleda. . . . . . . . . . . . .  . . .  4
D Domingo Vio 1,......................... 40
D, Antonio G ras...................  2
p. José Claramunt...............  4
D José G r a n a d a . : . , 4
D. Francisco Sentís... t , 4
D. Ramón Salas   . . . . . . . .  40
D Franc seo Llanas.., .............................. 4
D. Luis Ferriz.. . .  L     ........ i
D. Domingo Gasanañas.. . . . . . . .  6
D. Ramón Guinobart   4
Doña Teresa Mañé   ...........   4
D. José Gatell.. • • > . ♦ • • • .  í
D* Jaime Salas    ......... . .  . . . .  40
D, Narciso Llorens¿. . . . ----- . . . . .  2
D. Joaquiu A. de Casteiiarnau.. . .  339
D Antonio Roviéa. . . . . . . . . . . . . . .  4 9
D. Luis Diaz   ..........   40
D. Juan Cabeza   40
D. Juan Pijuan..  ...................  6
D. José María Revoltós... . . . . . . . .  4
D. Sebastian Ventura. ..........  2
D. Blas Sauz.................................... i
D. José Ferrer................................. 2
D. Antonio Salas. . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Jáime Andreu............................. lo
D. Domingo Soler. ..................  4
D. Pedro Fuguel  ...................  2
D. Ambrosio Martínez................. ... 4

i D. Francisco Cíavell. . . . . . . . . .  f
| D. José Lluis     ...............  4
S !). Antonio Ferrer..........................  i
¡ 1). Pedro Cónsul.    • - H)

D, Juan Gómez Fiandrino   i
D. Luis Llansas     ■...............  4
D. Salvador D e v r á i
D. Pablo Menosanch . . . o .............  !
El Sr. Arcediano IJo oís .......... 80
Sr. Fagos   ...............  19
Doña Josefa N................................  20
D. Pablo Morera...............    20
D. Joaquín Balsells.........................  60
El Sr. Canónigo Mariinon.  60
Sr. Al bi nana (menor)...................  10
D. José Montrabó.      ................ 4 0
D. Miguel C ab ré    40
D; Francisco Antonio Bofarull.. . . , 4 0
D. José Fontana y Dahnau............ 4 2
D. Benito Simó.............     4
A. V .........    J
G. Torres  ....................   2
Doña María Aria Caballero  4
D. Jáime Brd  ...........................  4
D. José Cornado.............    4 0
D. Jáime Duran ...........*----- . . . .  . 4
D. Estéban R o s i ñ o l . 4
D. José Caialá.................  • •. . .. . 2
D. Francisco Ferrer.......................  ,%
Doña Mariana Gomis. ............ 2
D. Pedro Nadal...............................  40
D. Antonio Virgili...........................  10

, D. Antonio de Magrina...............  8
- D. José Antonio Nello   8

D. Joaquín de Rojaus.....................  4 9
D. Manuel García. .................  49
D. Rafaél Musolus  ..................  4
D, José Gabaldá Iglesias.. . . . . . . .  19
D. Antonio Puigrubí. . . ------ . . . . . .  4
Sra. viuda de Gaspar.....................  20
D. Ventura Brufau  ......... •, - %
D. Juan G r a n a d a 2
D, Juan Tusct  ............. • - • i
Doña Paula Amat . ............. . 4
Doña Francisca F o n t ..............  ..  0,25
D. Ventura Piñol,...........................  03$0
D. isidro Mest r e .  .............    0,2p
Doña Catjliaa Castelis . . . . . . .  0,60
D. Francisco Reboltós    2
I). Pedro PabloBabot, Presbítero. . 19 P
b, Jaime Jofre.  ...............   I
D. Joaquín Espina....................      2
D José María Rodríguez.   ------   0,T2
Doña Francisca Sauz y Jiménez.. 4
D Ramón Colorn. .................  19
Doña Josefa Simón y Costa.. . . . . .  40
D. Jo¿é Granada y Salas      20
D José Mar tí...................................  1
T.  .................................................   400
D. Joasch y Domenech   30
D. Federico Ferrer.........................  1
D. Francisco Recasens...................  40
D. Joaquín Tarrés...........................  4
D. Cosme Cainps............................ 1,30
D. Agustin Martí ...........................  2
D. Severo Guasch................   10
D. R. Gual...................  4
Sres. Muller y Bousoms.................  40
Sres. Gonsé y Mateu   25
D. Eduardo Brídgtnan....................  19

“D. José Anguera  ...........................  4 9
Sres. Rius y hermanos..................  30
Sres. 3Iorera y Llopis.....................  30
D. Pedro Rodríguez..................   49
Doña Cristina Vidal........................  i
Doña María Gabriel........................  19
D. Pascual Valls.............................  2
A. de Muller...................................   40
D. Juan Da ras................................. 19
Sres. Romeu y hermanos.............. 60
D. Francisco Virgili........................  20
D. Ramón Recasens........................  20
Sres. Soler y hermanos.................  80
D. Juan V¡usólas.............................  19

M Casino del Centro Tarraconense. . .  500
D. Carlos Yeves..............................  30.
D. Isidro Jiménez...........................  25
D. José María Vi la...........................  20
D. Joaquín Caballero.....................  42
D. Cárlos Pons................................  20
D. Buenaventura Balaguer............ 4 2

. D. Pedro Aresíe...   .....................  8
D. J P. S....................    20

FalseL

D. Ramón Mestre y Sanahujas.. . .  19
D. Juan Cándido Pascó y Rull.,, . .  40
D. Cándido Pí y Alaix   10
D. José Martí y Just....................    19
D. José Bové v Alaix  ........ 49
D. Tomás Rull y Jardí...................  19
D. Juan B. Figueras y Anguera.. .  19
D. Isidro Carreras y Llopis  49
D Gabriel Anguera y Llabaría.. . .  49
D. Pelegrin Montlleó y Carreras... 15
D. Buenaventura Pascó v Rull . . .  40
d! Luis de Magriñá y Suñer   19
D. Francisco Curto y Cid...............  t
D. Pedro Pascó y Rull. .......... 10
D Antonio de Monasterio   20
D. Juan Camps v Carbó,. . . . . . . . .  40
D. José Llabaría y Pelhder.............  40
D. Lorenzo Cedo y Augé.. . . . . . . .  4
D. Miguel Cedó y Augé.................  4
D. Ramón Anguera y Valls  4
D. Jáime Torrens y Llangostera.. .  20

E. Miguel Aimamí y Barbará  2
Tomás Llabaría y R ull.. . . . . . .  í

D, Rafaél Pascó y Rull. 20

Rs* céots.

Ü. jo^e Pamies y torne. 8
D. José Just y Grau.......................  4 2
D. Antonio Olives y Aragonés... • • o0
D. Pablo Diyorra y  Solé.. ¿; . . .  i • 8
D. Juan Ámbort y PedroL . . . .  2
D. José Mas y Marcó . . . . . . . .  20
D. José Cabré y PfelHéer,. , . . . r  . 2
D. Ramón Anguera y Divom . . .  14
D. José Cortés y Bafóéló * ¿.. *. * V; '?M
D. Francisco Mestre y Domenech.. 40
D. Juan Murité y Safó.   . y
D. Ramón Rocamora y Olives.... * fy
D. Juan Pablo Fernandez.. .*.*.* 14
D. Juan Pelleja y Llórens  ........
D. Pedro Pí y Brunet.. ___    Jfo
D. José María Marcó y Rull.. •. . * 40
D. Bautista Castelló y Muntané.. . . 8
D. Ramón Rugues y Monserrat..... 4 0
D. Pedro Domenech y Muntatfé... 4
D. Buenaventura Margarit v'Saco. 2
Doña Jaseí’a Llorens de Aragonés. 4
D. Pablo Alsina y Aixalá......................  4
Doña María Sabaté de Gavalda. . . . 4  
Doña Tomasa Borja de Cots.. . . i
D- Domingo Borja y Pa^ual^V . 2
D. Agustin Sentís y M a e ip .. .( .v V ; 1 y

. p. Mariano Solano f  .> y- 4 4
p. Ramón Anguerá y- Ifestm^  ̂ •... ;V-é 4 I,-
boña Buenaventura Bové ; %■;
. cho . . .  - .......... . y,.. 8
D. Francisco Osó y Porqueras.. .. ' 2
D. Cándido Rull de Pascó.............  4
BrPabhr iHé y Bareeió . . . . . .  ¿ í . .  <2 ;
D. Tomás Soldevilla y fage¿.. . . . .  4
Lb Mariano Pí y A la ix ...  , i - ‘
Doña Teresa Verdeguer de Llaba

ría .........................................    49
Doña Rosa Jai di de Gombau., . . . .  4 l
I). Pablo Casas y Cornelias.   ........ , 2
D. Andrés P«»scüaí y Escoda. 4
D. Domingo Franquet v Borras... 1
Do Cayetano Muutanó y Carreras. 1
D. Raínon Sentís v Pallejá.. . . . . . .  V
D. José Rocamora y Pedret.. . . . .  S
D. José Pí y Domenech        ........ 4 t
D. Juau Vaqué y Capdevilá.. . . . .  v 4
Doña JMaría Cost     A
D. Buenaventura Alentorn y Bés., i
D. Cándido Rull de Llabaría. . . .  . 4
D. Francisco Rull  ............ 2
D. Domingo Rull y Jardí « , ¿ .. 2
D. José Anguera y Viñas.. . . . . . . . .  4
Reverendo D. José Cots y Soldé- .

villa.............................................  i
D. Pedro Fagés y R ull.. , . . * . . . . .   ̂ 8
D. Daniel Forneís y Ferrando  8
Sra. viuda de D. Miguel Fraga.. . .  f
D. Joaquín Bartolomé y Farrús.. .  i . g
D. José Águiló y Ramos. ............ 2
D. Gaspar Altes y B é s ...............  4
D. Ramón Ferrando y Marti  4
D. Tomás Sabaté y Llabaría   4
J). Pedro Amorós y Escoda..  8
D. José Pelejá.     .......... 4
D. Baltasar Divorra y Muntané  4
D. Melchor Divorra y Muntané. . . 4
D. Ramón Sabaté.. . . . .  .........— . 4
D. José Fontgibell y Mendoza  2
D. Mariano Alaix y Pí   i
D. Sebastian Benet y Llabaría. . . .  i
D. Matías Cortés v Baréeló.. ............... 4
D. José Antonio Muntané.. ................. 4
Viuda de D. Francisco Bés.. ........ 4
D. José María Bés y R ull.    ---------- f
D. Estéban Fábregas y Sentís . . . .  4
Viuda de D. Juan Pié.....................  4
D. José Munté........................................ 1
D. Benito Carreras y Rocamora... |
D. Buenaventura Barceló y Dome-

nech.......................................................... 4
D. Pedro Casas y Mata. . . .  * ..... .. i
D. Juan Borja y Sancho.. . . . , 4
Doña María Nogués..   y 2
D. Francisco Pí y Domenech... . . .  ^  3
D. José Querol v Sabaté.. . . . . . . . .  >s; 2
Doña María Aladesa.    - ■ • • 4
D. José Escoda  ---- . . . . . ,  t," 4
Doña Cándida Aguiló.     .........   \
D. José EspaSa.  .......  . . . . .  .. ¿ G
D. José Llabaría. . , . . . . . . . .  .. .. ( 3
D. Bautista Fomells f  Barceló...,., <;■?. 1
D. Francisco Capdevila y Cavallé.. .:. 4
D. José Sabaté.. . , . .  . . . . 2
l). José Domenech .  ........... •. • •. • 1
Doña Teresa Borja.. . . . . . . . . .  .. 4
D. José Mateu.. . . . .  . . .  . . . . . , ,  , 3
D. Blas Pedret   1
D. Miguel Perez............... ............... 4
D. José Estrem.......................... .. t
D. Pedro Munté...........  ......... 4
D, Pablo Llabaría...  .................  ¿
D. José Crusat...............    % t
D. José Jardi  ---- -- . . . . . . . . . .  1 *
D. José Galserán.. . . . . . . . . . . . . .  J
D. Ramón Alaix.............................
D. Juan Cüvallé ................................... 4
Doña Magdalena Mendoza.............  £
D. Sebastian Raudo.......................  i
D, José Llop y Torá  ...........     £
D. Rafaél Anguera y de Magriñá.. 4
Doña Teresa Ocallagán..................  J
D. Manuel Amorós y P i.................  8
D. Francisco Peris y Pujol  i
D. José Sanahujas y Simó.. . . . . .  4
D. Buenaventura Gavaldá.  ........ 4
N. N      .....................   -  -  20
Doña Teresa F'ortuny..............   4
D. Pascual Ainza y Alcalá. . . . ----  4
D. Juan Borja.............................   4
Doña Josefa Anguera. .............   1
D. José María Benet.......................  4
N. N ..........................     4
D. Rafaél Tomás de Anguera.. . . . .  jo
D. Francisco Sabaté............... . , .  6
D. Buenaventura Riill....................  £
D. José Bové.................................  4
N .N ...................       4
D. Juan Anguera y Llabaría... . .  49
D. Ramón Barceló.........................  %
D. Patricio Pascó y Rull.......... • • •. 4
D. Francisco Miró.........................  4
D. José Bové y Domenech.   5
D. José de Magriñá y Jard í.. . . . . .  4Ó
D. Patricia Ramón Pujol y Olives. 4
I). Narciso Coma y Arbós^ 40 
D. Ramón Crusat y Barceló. . . . . .  t
D. Pablo Amigo y Barceló...  49
D. Tomás Domenech y Viñes  4
D. Isidro Estrem y Pentinat  %
D. José Mateu y Castelló  ...... i
D. José Anguera y Llabaría.. . , . .  10
D. José Antonio Amorós y Pí  £0
D. Cosme Llabaría y Cortadellas... 40
D. José Marqués y Borrás.............  %
D. Francisco Yoltes y Llabaría . . . .  4
Doña Raimunda Amorós.  ..........  4
I). José Fornelis .........   2
D. Baltasar Barceló y M untané..,, 6
D. Ramón Pí  ...........*............  $
D. Tomás Barceló................     4
D. Joaquín Anguera y Simó.. . . . .  2
D. Juan Bautista Marión...............  2
D. Francisco Llabaría.....................  4
D. José Rull y Gombau.................  9
D. José María Pedret..  ...............  %
D. Jáime Anguera y Simó   10
Doña Amalia Canals de Vilanova.. 40
D. Antonio Vilanova y Canals  i
D. José Vellvé y Munté..---- . . . . .  ' S '
D. José Arbós y Muntané   1
D. José Jardí y Soldevila   i
D. Juan Borrás y Barceló .......... 4
D. Mariano Bés y Altés   2
D. José Rull y S a n a h u ja s ........ 1?
D. Benito Benet y Llabaría............ .4
D. José Berrás y Frasó................   2
D. Tomás de Albusa y Benet  (9
ñ . n   .................  . A ; ; ; ,
N .N ..................     5,34̂
Susericion en el pueblo de Poba-

leda  ...........  240
Idem en el de Bandellos.. . . . . . .  . . 97
Idem en el de Torre del Español..
Idéui en el de Torre de Fontau- 14,4$

bella.................................... . ,
Idem en el de Pinell    ............... ¡

Vendrell.
Reverendo D. Ramón Roig, Cura

párroco..     .............. ;* jíó
p. Jáime Socias y Rubió.. . . . . . . .  10
í). Ramón Fontana • ••; • W
D. Juan Fóns y fioada.. . . . . . . . . .  IÓ
D. Vicente Bbrrut y Ventosa . V 1$ •
l i  Francisco Mafié y Yidal.; . . . .  ♦ 40

Rg. cénts.

). Jáime Ramón y Escofet   . ,40
). José Ruual................................. 40
). Francisco QufefBkó y Hams. . . .  45
). Juan Carmer...............................  43
). Domingo Gassull .............  45
). José Galofre.................... . .

Juan Ramón................... ...........  4Ó
9. Magin Bassa  ̂ ........   &
O. Pablo Figarola...................  6
0. Antonio Fortuny ' t
D. Pablo Figueras........................    j
D. Ramón Descarga...................... .. 1
D. Pablo Comas.. . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Benito Ramón..................   8
D. Pablo Janer.. . .  .. 8
D. Félix de Orense, Juez de prime-

mera instancia   1§
D. Buenaventura PuHfils, alg»#cil

del Juzgado.......................   i
D. A. A . . . .....................................  40
D. B...B........................   i
D. C....C............................................ i
D. D. D...........................................  2
0. P e p ^ n | e i ^ t m s m  p  %

:;4 zA i n a n i a Á ;  .
D. Juan-^^itosa.  •,>■* •• :
fe. Juan S l i a r r o . . . . . . .
15. F ra n |tt^  Mitjáus., . ;  . . . . .  V4 I
Dtóa RdÉMané. ..V • v-.É
D. Pablo Armajach. .....................  I
p .J^d ro  Mata............................ . J
fe: . : . .  /v : ? : : . ; r  f
Di Antonio Valles.  ......................  1
D. Antonio Garriga. ............   8
D. Joáé Bolet.. : . . . . . . . .  . . . . . . . .  4
D. José Soler.. . . .......   4
D. Jáime Escarrié. ........................  2

$ a n  V icente deis Calders,
D. Juse Borrut. ............     4
fe. Pablo Miró y Antich.. . . . . . . . .  40
fe. Juan Cáral y Mané.. . . . . . . . . . .  4
D. Agustin Carál ¿... * ......... .. * . . .  %
D. Pedro Robira  ...........  6
fe. Juan Caral y Casals.    . . .  6
D. Isidro Buxens. . . . . . . . . . . . . . . .  8
D. Jp^é Guell. ........ 8
fe. Pablo Figueras........................ i
fe: Antonio Pagés. . . . . . . . . . . . . .  4,42
D. José P o n s . . .* . . . , . . .  . . . . .  4 ,ll
D. Juan M e r c a d e r . 0,72
D. Pablo Canal.  ................................. 0,48
D. José Butehs . . . . . . . .  . . . . . . . .  Ó,$4
fe. José D ttrh.. . . . . . .  . . . . . ¿ . . 2
D. José Burrot y, (lasañas. . . . .  ♦ 0,72

“D. Juan ITrgelf .................      0,94
D. Juan Guxéns. ....*.................. . 4,60
D. Narciso Coll. ......... .. ...........  4

L lorens.

D; Antonio Borrull, Cura párroco. 20
El. mismo por limosnas recogidas

en la iglesia.    . . .  34
D. Miguel Báltaáar.. . . .  20
D. José Romagosa ̂ . , . .  U . . .  80
D. Juan Mestres y Escofet.  10
D. Pedro Figueras..........................
D. R.nmotí Saganta.................   í
D. Loi’enzo Viñes     .......... i
D. Pedro Mestres. .  .................  í
D. Agustín Prats ........................... 3
I). Juan Mestres y Llorens  # 2
D. Juan Güell.  . . . . . .  * 2
D. Antonio Miguel. 4
D. Magia Domenech. . . . . . . . . . . . .  2
D. José Vendrell. .............  4
D. Antonio Torrens..................   2
D. Juan Jane...  .....................  2
D. Jerónimo Fontánals.  .............  2
D. Pedro Soler. 1
D. José Romeu  ................... 2
D. Antonio Palau.  .......... %
D. José Figueres y Romeu   3
D. Juan Romagosa.. ¿. . . . . .  ___ 4
D. Francisco Jane.  ............ 2
D. Cártos Romágósa  .......... 2
D. Jáime Palau.  ............     2
D. Salvador Figueras.....................  1
D. José Mitjans. ............     3
D. Pablo Andreu.............................  %
D. Martin Romeu............................ 2
D. José S o le r ......................   i

Caletfelf.

Reverendo D. Ignacio Escala. . . . .  19
D. Mariano Soler....................   10
D. José Oiivelia............................... 4 0
D. José Artús  ..................  40
D. Francisco Robirosa.. . . . . . . . . .  5
D. Pablo A rnabat...................  4
Doña María Ana Rion de Gibert... 20
D. Isidro Casas ...............  4

C unit.
D. Luis Vidal y Amigó,   24
D. José Verdaguer, Presbítero., , ,  2o
D. JoséBadía...................    6
D. José Font.............................. 4
D. Pablo Solé.........................     4
D. Juan Maestre.........................   i
Doña Concha de Vidal.    .........   10
Doña Francisca de Cuyas y dé Tor

res...............................................  20
B añeras.

D- Ramón Liabaliol , Cura
roco...........................    2p

D. José Torres. ..........................   40
D. Luis Escofet.....................   6
D. José Cañas................   i
D- Pablo Urgell............................   4
D. Magin Inglada.......................................... 4
D. Ramón Mareé........................... í
D. Pablo Guixens  .................  4
D. José Torrents............................. é
D. Pablo Figueras. .....................  4
fe. Pedro Guasch............................. 4
D. Jacinto Ribosa    , 4
D. Cosme Banacli.................................. 2,42
D. Pablo Forcada.........................................   1,48
D. Jáime Ravélla......................................... 4
D. José Figueras..................   4

M ontblanck.

D. José María Gassol.  ................ 400
Reverendo D. Jáiuae Merca dé  490
I). Arsenio Ramírez de Orozco. . . .  400
D. Jáime Foraster y Pamies  100
D, Melchor M4e t . . . . . . . . . . . . . .  60
D. José Torres................................. 30
D. Luis Vallvé y Roig  ........ 30
D. Cárlos Monfar............................. 50
D. José VoltaS  ..............   4 09
D. Antonio Hloms.  ....................   89
D. Francisco Castellá.....................  50
D. Buenaventura Oller................... 50
D. Ramón Marsal...................   20
D. Juan Carpa ...............................  40
D. José Reverte..............................  20
D. Juan Farriol............................... 60
D. José Antonio Belart  . . . .  40
D. Mateo Cantó..............................   20
D. José Monné y Pedrol.................  40
D. José Fontanilles. ..................    45
D. Ramón Sanromá y Jové. . . . . . .  40
D. Gregorio Jové. ...............  20
D. Magin Mestres............................  30
D. Jaime Masellas...........................  20
D. Juan Estradé.   ...................   40
D. Francisco Pamies......................   40
D. Martin Miró. .....................      10
0. Rafaél Andreu y Voltas............. 10
0. Agustin Roigu . . . . . . . . -----     8
0. Francisco Griñó ..........  10
D. José Sabaté y Roselló ........  40
D. Fránciseo Cabot —  -----   40
0. Salvador Sabaté y Pedrol  30
D. Miguel Sans...............    4
D. Jáímé Alfonso      ...........  8
D . Magin Abelló  ------    40
D. Cayetano Borrás...................   30
D. Francisco Painias....................   20
D. José Antonio Pedrol y RIpoU , . 40
Mr. Planchar ̂  francés .................  49
D. José Rósét..................       |
D. Miguel Rosell ®
D. Juan Miret................................  4
D. Salvador Pedrol y Odena. •-4 • ’éH é " 0

B. Jáime Sans y Gaya.~ 6 *
. Jóse Bertrán y Serré!   4

D. Jáime Martí   4
0. Magin Escoté ¿. . . . . .  * 4
p .###R e^R ó y ia a é i . . . . . . . . . .  ,
D. Ramón Abelíó y Sabaté.. . . . . .  20

Rs. cénts.

3. losé Marsaí .......  19
). José Segurañas  . . .  20
doña Rusa Civid.............................  i
D. Ramón Sabaté y Sanromá  10
[). Juan Llort...................................  4
D. Magin Busquéis  * 4
D. Antonio Amorós........................   40
D. Juan Sabaté y Masalles.............. 3
D. Jáime Torres   . . .  4
D. Silvestre Arbós.........................   4
D. Antonio Queraltó.......................  50
D. Miguel Vendrell  .............. 4
D. Juan Vendrell............................  6
D. JoséCiurana...............................  20
D. Ramón Llorens........................... 4
D, José Vidal y Altet.....................  30
D. Ramón Alba..............................   10
D. Antonio Barril.  .....................  20
D. Antonio Llenas.......................... 1
D. José Roca.....................  4
D. Damian Sans.......................  i
D. Pedro Pamies.............................   4
D. José Roselló y Badía.................  4
D. José Casals..................................  69
0. Eloy Avia................................... 4
fe. Matías Roca................................ 4
fe. Antonio Recasens.....................  4
fe. José Marsal y Cosma.................  1
•f). José Alsina................................. 2
fe. Juan Sans y Villafranca  6
D. Francisco Pedrol...................  *
D. Mariano Pedrol  ............... 4
D. Juan S a b a t é .  . . .  " 4
D. Magin Casanovas y Gasol  20
D. Francisco B e rn a l .......... 2
D. Raimundo Alfonso....................  40
D. Manuel Vidal ............................  3
D. Antonio Abelló y Tomás  40
D. Antonio Jové y Arnavat. ........ 8
D. Martin Regull  .............. 100
D. José Domingo y Baliu...............  6
1). Francisco Sans é Inglés—  , . . .  8
D. Buenaventura Andreu y Folch. 4 0
Doña Francisca Valls de Minguella. 40
D. Agustin Pedrol y Poblet  40
D. Francisco Aragonés................. .. 4
I). Pablo Bertrán  8
D. Salvador Andreu y Mallorqui.. 8
D. José Voltas y Monfar.. . . . . . . . .  4
D. Pablo Palau y Gaya.. . , . . . . . . .  4
D. Salvador Monsarro.,  ......... . 49
D. Antonio Figarola   . 3
D. Juan Palau y Canela................  40
1). José Bernat......................... . . . .  6
Doña Buenaventura Masalles, viuda 4
D. Jáime Pascual..................... ..  • 4
D. Miguel Odena    ........—  - 4
D. Matías Amorós.    .................  4
D. Juan Martorell y Sandu...........  2

\ D. José Palau................. ......... .......  4
D. José Sabaté y Calvet................... 30
D. José Alfonso Huguet.................  í
D Antonio Torredemer ............ 10
D. José Magriñá  .......... *..........  6
D. Juan Sans y Cugull  ...............  4 0
D. Pedro Praí. . . . . . .  • • • * * • 2
D. Juan Tosas..................................  4 0
D. José Sabaté é Iborra.................  30
L). Ramón Martí............................. 5
D. Magin Casanovas y Masalles... 49
D. Pedro Dalmau...........................  30
D. Jáime Andreu  .................  4 ^
Sociedad coral  ............. ..............  147,50
D. Antonio Tapiol........................... 10
D. José Rovira ..............................  20
Reverendo Sr. Plebano, por otra

persona.........................     i
i Susericion en el pueblo de Blan-
| caforte.................   216,24
í Idem en el de Esplugq. ................ 26.í,51

Idem en el de Sarreal      382
 . 10.230,61

TotaL.r .   ........  4 4.04 5,52
; Suscrito anteriormente............  3.937.503,70

Suma..................  3.954.549,2*

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correo#.
’ Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
| subasta la conducción diaria del correo de ida y
| vuelta entre el Ferrol y Santa Marta de Ortujueira,
i 4/ El contratista se obliga á conducir á caballo de ida
I y vuelta desde el Ferrol á Santa Marta de Ortigueira la 

correspondencia y periódicos que le fueren entregados,
I sin excepción de ninjguna clase, distribuyendo en su Irán*
I sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
l los que de ellos partan para otros destinos, 
i 2 / La distancia que comprende esta conducción. el

tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
] y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
! en el itinerario vigente, sin perjuicio dé las alteraciones 
i que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
j convenientes al servicio.

3/ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
; bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres

pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto dé 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir*

; se el contrato, abonando además dicho contratista los 
j perjuicios que se originen ai Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe* 
i rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 

mayores situadas en los puntos más convenientes dé ja 
í línea, á juicio del Administrador principal de Correos d8 
• la Coruña. .
! 5.a Es condición indispensable que los conductores de
i la correspondencia sepan leer y escribir, 
i 6.a Será responsable el contratista de la c o n s e r vaciou

en buen estado de las maletas en que se conduzca Ja 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

i 7.a Será obligación del contratista correr los extraer-
' dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
I al precio establecido en el reglamentó de postas vi*
I gente.
; 8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con*
i diciones estipuladas .se irrogasen perjuicios á la Adminis- 
I tracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer sú ác- 
i cion contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en*que quede rematada la conducción 
■ se satisfará por mensualidades vencidas en la referida  
i Administración principal de Correos de la Coruña.

10. El contrato durará tres años, contados desdé e
| dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 

comunicar la aprobación superior de la subasta.
! 41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi-
i sará ei contratista á la Administración principal respee* 
¡ tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
I nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
j  que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
í obligación de continuar por la tácita tres meses tu»» 
¡ bajo el mismo precio y condiciones.
; 4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece*
| sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor* 
I respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
| del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, sin 
j derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
i las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
| aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter- 
j minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
i la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, e 
| contratista deberá contestar dentro del término de los lo 
i dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
| no á continuar el servicio por íá nueva línea que Se adop- 
] te : en caso de negativa queda ai Gobierno el derecho»cíe 
i subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si nu;
] biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisar» 

al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y B o le tín  
oficial de la provincia de la Coruña, y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el G ob ern ad or  
de la misma y Alcaldes del Ferrol y Santa Marta, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pomos, 
el dia 49 de Diciembre próximo, á la hora y en el locai 
que señale dicha Autoridad. f , ,

44. El tipo máximo para el remate será la cantiaati 
de 4 4.860 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo- 
sicion que exceda de esta suma.

45. Para presentarse comó iicitador será condici 
precisa depositar préviamente en la Tesorería^ de 
ciendu pública de dicha provincia,Como dependencia^ 
la Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. vn. 
metálico, ó su equivalente en títulos de la D e u < , 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, sera devw 
ta á-los interesados, menos la correspondiente al m i  
postor, qué quedará en depósito para garantía del
ció á qüe se obliga hasta la eimchision del cóntram- 

j 4 6. Las proposiciones se haráh en pliego cerrado, *



presándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete a prestar el servicio, así como su domicilio v firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es- cribir. A. este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una certificación expedida por el Al
caide del pueblo residencia del proponente por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde el Ferrol á Santa Marta de Ortigueira y viee versa por el precio de reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. 31.»Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.
‘22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 2o de Noviembre de 1863.==El Director general de Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta  la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Ceñios y Villahumbroso, pasando por
Cuenca de Campos. Villalon y Frechilla.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Ceñios á Villahumbroso la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, Sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos parlan para otros destinos.
2.a La distancia que comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario que se rem itirá, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 29 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjui- cios que se originen al Estado.
LA Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Yailadolid.
5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado, de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro. “
7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios d?l servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac cion contra la lianza y bienes de aquel.
9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Va liad o lid.10. El contrato durará dos años, contados desde el día en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.t i .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á .fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nueyo remate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.
12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultaré de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 

determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo , el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene o no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la G a c eta  y  Boletines 

oficiales de las provincias de Valladolid y Palencia y por los demás medios acostumbrados^ y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas, asistidos de los Administradores principales de Correos de los mismos puntos, el dia 7 de Diciembre próximo, a la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.
14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 

16.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.
15. Para presentarse como licitador sérá condición precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda pública de Valladolid y Palencia, como dependencias de la Caja gen eral de Depósitos, la suma de 1.333 rs. vn. en metálico , o su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual , concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, menos la correspondiente aJ mejor postor , que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 'hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por laque  conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.
17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.
18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

<;Me obligo á desempeñarla conducción del correo diario desde Genios á Villahumbroso y vice versa por el precio d e ... . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en éstos términos, ó <jue contenga modificación ó cláusulas condicionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor , sin perjuicio de la aprobacioíl superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí• Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
21 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura publica , siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Di reccion general de Correos.
22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
23. Él rematante quedará sujeto á lo que previene el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones qué deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidieáe que ésta tenga efecto en el término que se le señale.
Madrid 26 de Noviembre de 1863.==® DíféCtór gétieral de Correos, Mário de lá Escosura,

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lic a
Secretaria.

D epartam ento  de Liquidación de l a  D irección g e n e ra í  de l k  deuda púb lica .— C u a rta  sección.— Segundo nego
ciado.— A probadas p o r la Ju n ta  de  la D euda pública en  sesión de 13 de O ctubre  próxim o pasado las liquidaóio- 
nes de los acreedores al p réstam o de dos y un cu arto  m illones de reales hecho  por el C onsulado de S an tan d er 
á la Caja de Consolidación en  el año de 1805, á consecuencia de la Real o rd en  ae  26 de Jun io  del m ism o año, 
pueden  los in teresados que á continuación  se expresan, ó sus cansa h ab ie n te s , acu d ir al d ep artam en to  de mí 
cargo solicitando el abono d é l a s  can tidades que se co n sid e ran  abo n ables , aeoüipañando a l efecto las ca rp e tas- 
resguardos y  dem ás docum entos que ob ren  en su poder á fin de p roceder á la em isión de los títulos de Déúda 
am órtizab le de p rim era  clase que h a n  de darse en  pago con arreg lo  á la ley  dé 1.* de Agosto de 1851, y  á los a r 
tículos 16 y 17 del reg lam ento  de t í  de O ctubre dél m ism o año.

Respecto de los créd itos que q u edan  en  suspenso , lós in teresados acu d irán  p o r sí ó p o r m edio de p ersona le
galm ente autorizada á este D epartam ento  p a ra  que, en terados de las causas q ue m otivan la suspensión  de' abono de 
d ichos créditos, puedan  ju s tific a r  su  p ertenencia .

Idem
Liquida Número Número Nombres Cantidades en suspenso
ciones. de vale?, de los expedientes de los acreedores que reclaman, que sé eotasidte- por diferentes TOTVI originarios. ' ran abonables. razones. A '

1 886 9 4 ,1 1 ,7 9  D. José A ntonio R ábago   75.485 10.470 85.955
2 1.122 81 D. Tirso Manuel C astañ ed o . .  417.443,t i  » 447*443 ^4
8 844 66 D. Pedrp  L a b a t . . . .    118.889,71 » 118 88971
* 849 44 D. Miguel de T o rc id a   70.094,48 200 70 294 48
ó 952 43, 93 y 61 D. José O rtiz de la T o rre   9.300 ¡ 4*8.373,89 57 673*89
8 61 D. Ju an  Pom bo .................................... 3.714,77 » 3.744^777 Certiflc. 61 H erederos de D. José A ntonio ’

del M a z o . . . ...................................... 582.364,36 » 582.864,368 460 37, 50, 61, 8 ,7 , 6
y  89. Sres. H erm o sa , herm an o s  25.81® » 25.810

9 » D. Y alentin  J a ro ................................  24.017,42 *.024,86 32Í042 28
10 71 8 , 7 ,  9 y 61. D. A ntonio G an d arilla   11.334,77 » H .334 77
11 37 81 D. M ariano Z um elzu .........................  17.050 » I7!o5o’
12 76 61 y 51. D. M anuel P. V aldés.......................  10.668 » 10.668
13 32 92, 64 y 48. D. José María López D óriga . 700 3.905,24 . 4Í605 24
14 93 y c e r t .  No le tiene. D. Ram ón G abanzo.............................. » 32.170,74 32.170 74
15 25 79 Sres. E scalera y s o b r in o s .. . 4. t 47 » L217*
16 29 50 I). F rancisco  de J u n c o . . . . . . .  » 3.161,18 3.16118
17 9 61 D. Jerón im o P u j o l ............................ 1.050 235,89 1.285,83
18 356 27 H erederos de D. Joaquín  P r ie 

to C o b alto s .  ................................  18.134,21 30 18.164,21
19 50 No se conoce. Doña M aría V e la rd e ............................  » 3.905,24 3.905 24
20 453 93 D. José María M o n ta lb á n .. . .  45.361,36 119,30 45.480 66
21 387 92 D. F e rnando  de Cos, á n o m b re  * 9

de D. C lem ente López Dó-
l i g a . ' . . .  y  . . . . .  . ........................  54.799,24 200,76 55.000

22 214 61, 20 y 50. D. .Juan de la P e d ra ja   7 .49 í,0 t 13.280,29 20.771 3023 56 50 D. A ureliano la P e d ra ja   » » ’> ’
2 í  274 93 D. Ju an  José de la C o lina—  25.700 » 25.700
25 182 42 D. A ntonio González A güero. 9.770 » 9.770
26 131 93 D. José García Regulez  6.810,42 » 6.810 42
27 90 No se conoce. D. G regorio de la Vega  » 4.762,48 L.16%
28 J6 5  61 y 93 Sres. Cagigal ó h i jo    24.384 »
29 .1 3 2  6 1 ,2 2 ,5 0 ,2 1  v 6 2  D. F rancisco  Casina............................ 9.200 1.450 10.650
30 114 47, 44, 6T D. Dionisio de A g u irre   5.391,18 » 5.39118
31 206 H , 7 9 , 84,61 v 6 4  D. Tom ás Cagigal................................  22.269,48 400 22Í669 48
32 272 47. y 89 * V iuda de D. M arcelino de

A g u i r r e . . . . . . ............................... 29.146,53 » 29.146,53
33 121 61 D. Eusebio C ad e lo ..............................  12.250 » 1I.1T0
34 471 1 1 ,7 9 ,8 4  El Conde de Cam po G iro . . . .  25.800 » 23.800
35 151 50 T estam entaría de D. M anuel

H arrias................................................. » 13.200 13.200
36 43 61 y 81 D. Juan  Francisco  S e tie m p ... 5.500 300 5.800
37 6 15 D. B ernardo S a rm in .................. 180 » ’iso
38 316 5 1 ,9 1 , 43 Hijos de Cuesta.....................................  t> 48.619,54 48.619 54
39 336 31 y 91 D. A ntonio María R ábago   46.800^5 » 46 800 65
40 555 61 D. P edro  C a rre ra ................................  66.835,06 » 66.835 06
41 41 61 D. V alentín  F aro ..........................  8.200 » 8Í200’
42 261 No consta. D. Santiago Posadillo ......................... 19.097,65 » 19.037,65
43 241 48 D. José María Barba.............................. » 77.900 77.90o’

H . t l l  1.812.759,51 270.709,41 2.083.463,92
M adrid 7 de N oviem bre de 1863. -A n g e l F. deH ered ia .=Y .*  B.*«=»Barzanallana.

D irecc ió n  g en e ra l d e l R eg istr o  d é la  Propiedad*
Setc-km 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Lúa rea , de cuarta clase, con fianza de 5.500 r s . , en el territorio de la Audiencia de Oviedo , y al objeto de pro veer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, por considerarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, que dentro de ios 30 dias siguientes á la publicación de este anuncio presenten sus solicitudes documentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.Madrid 27 de Noviembre de J863.=El Director gene
ral , Laureano de Arrieta.

D irecc ión  g e n e r a l
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o.
El día t  de Enero próximo, de una k dos de su tarde , se celebrará subasta para la construcción de algunos estantes y armarios necesarios en el Archivo de esta Dirección general.Tendrá lugar el acto en el despachó del Jefe que suscribe , bajo su presidencia , y asistiendo el limo. Sr. Asesor general, segundo Jefe de esta Dirección y -Escribano de Hacienda.El presupuesto detallado, importante 11.137 r s . , d iseños y pliegos de condiciones se halláráü de manifiesto en la portería de esta misma dependencia.Madrid 27 de Noviembre de 1863; “ Joaquín Alvarez 

Quiñones.
D irecc ió n  g e n e r a l de L o te r ía s .

El día 1.* del próximo m es, á las doce de su mañana, tendrá efecto en la misma Dirección una negociación de letras á cargo de los Administradores de la R en tacu y o  acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de libros de la citada oficina general.Los sujetos que quieran interesarse en la expresada negociación pueden tomar los apuntes (fue les sean precisos de la nota que, para el indicado objeto , se hallará también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.Madrid 27 de Noviembre de 1863.== José María Bre- 
mon. ___

T e so re r ía  C en tral de la  H acienda p ú b lic a .
El dia 30 del actual se abre el pago de la mensualidad del presente mes, perteneciente á las clases activa y pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería.Madrid 27 de Noviembre de l863.=Antonio Martínez 

Lage. ______________
R eales O rdenes de C árlos III,

D am as N ob les de M aría L u isa  y  de Isab e l  
la  C atólica.

S. M. la R e ina  nuestra Señora, Gran Maestre , se ha dignado resolver que la festividad de la Virgen Inmaculada , que con arreglo al art. 43 de los estatutos de la Real y distinguida Orden de Gárlós III debe celebrarse en uno de los dias de la octava, se verifique este año en la iglesia de Sras. Descalzas Reales el dia 43 de Diciembre próximo, á las once y inedia de la mañana , verificándose el recibimiento de los Caballeros que estuviesen habilitados con el Real título y no hubiesen tenido aun in greso en la Orden, ántes de principiarse la misa: debiendo advertir que los individuos que asistan á dicha festividad deberán verificarlo de uniforme, ó de negro los que no tuviesen uso de é l , y encima el manto de la Orden y el sombrero que prescriben sus estatutos.En su consecuencia los que deseen ser recibidos en dicha ocasión darán aviso con la debida anticipación á esta Secretaria , sita en la plazuela de San Miguel, núme
ro 8 , cuarto bajo , para la formación de la lUta correspondiente.Madrid 27 de Noviembre de !S63.=*E1 Ministro Secretario general, José Bizarro.

F áb rica  N acion a l d e l S e llo .
Pliego de condiciones p ir a  la venta en pública subasta del 

papel taladrado que , como sobrante de los años 1860 y 1861, existe en eüa Fábrica.
1.a La Hacienda pública enajena por medio de subasta el papel blanco de uno y dos sellos por pliego que, como sobrante de los años 1860 y 1861, existe taladrado en los almacenes de este establecimiento. El número de resmas asciende á 8.384, 2.430 de un sello y 5.954 dé dos.2.a Las proposiciones se harán por pliego^ eermdos arreglados exactamente al modelo que se acompaña, y autorizadas con la firma del proponen te: di pliego se acompañará el documento que acredite haber depositando en la Tesorería de esta Fábrica la cantidad de 4.000 r s , sin cuyo requisito no será admitida.
3.a La subasta, con las formalidades que la instrucción determina, se verificará en esta Fábrica anteóel Administrador Jefe de ella , el Inspector y Escribano de Hacienda el dia 4 de Enero del año:-próximo, sin  perjuicio de los anuncios que se hagan por medio de Iü A Ia g e t a , 

Diario de 'Avisos y Boletín oficial de la provincia. Dará principio á las doce del dia, recibiéndose y mimbrándose por el órden de que se tráta en la condiéion 3 * los pliegos que se presenten hasta las doce y media en punto; á esta hora serán abiertos por el mismo orden y á  presencia de los interesados , adjudicándose el remate en fávor del que ofrezca mayor precio por resma* En el caso de aparecer dos ó más proposiciones iguales , se abrirá una 
licitácioa oral por término de fb iuíüufos, única urente

entre ios proponentes que las hubiesen suscrito, hacién. dose la adjudicación al que más beneficie los intereses del Estado.
4.a No se admitirá proposición que no llene el tipo de 25 rs. por resma, ni aquella que altere el texto del modelo del pliego.
5.a Hecha la adjudicación al mejor postor, constituirá este en la Caja general de Depósitos, y en el concepto de necesario, el de 10.000 rs. vn., que no le será devuelto hasta que haya realizado el pago y extraído de la Fábrica, en el improrogable plazo de 15 dias, el número de resmas que exactamente resulte de la minuciosa entrega que se le haga. Los depósitos de que trata la condición 2 .a , que corresponden á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admisibles, se devolverán en el acto mis- m de terminarse la subasta.
6 .a Si el rematante dejase trascurrir 48 horas sin haber hecho el depósito necesario de que trata la condición anterior, ó haciéndolo pasasen los 15 dias de que habla la misma sin haber pagado por completo y extraído el papel subastado, perderá en el primer caso el que haya constituido para optar á la subasta , y en el segundo‘el que representa la garantía del contrato, que quedará rescindido,, satisfaciéndose de uno y otro el desprecio que se experimente en una nueva subasta, sin perjuicio de que si aquellas sumas no fuesen suficientes á ello se procederá por la vía de apremio y ejecución contra los bienes del rematante.
7.a Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta , los de conducción del papel fuera de la Fábrica y todos aquellos que por este concepto se originen.
8 .a Para los efectos de este contrato, se entienden renunciados todos los fueros y privilegios particulares, obligándose al rematante por medio de escritura pública, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación de la subasta, á responder "de cualquier falta de lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apremio y procedimiento administrativo, con sujeción á lo que dispone el art. 11 de la ley de Contabilidad.
9.a Si el rematante no cumpliese con las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, é impidiese que esta tenga efecto en el término' que se señala, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, siendo las consecuencias de este hecho que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo, satisfaciendo á aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estado por la demora del servicio, y deteniéndole la garantía de la subasta para cubrir estas responsabilidades y las probables, secuestrándole al efecto los bienes necesarios si aquella no alcanzase.10. La adjudicación de la subasta nó tendrá efecto hasta la aprobación del Gobierno de S. M.* y caso de no obtenerla sé do volverá al rematan fe el depósito ó depósitos que haya costituido.
Madrid 23 de Noviembre de 1863.==sEl Administrador Jefe, Julián de Urquiola.

Modele, de preposición.
D , vecino d e . , que vive calle de .

núm ero .. .  . , cuarto , y que reúne cuantas circunstancias exige la ley para representar en acto público, se ha enterado y somete á las condiciones que contiene el pliego inserto en la G aceta  del dia , y ofrece el precio de ( en letra) reales vellón por cada resma que exista en la Fábrica Nacional del Sello de papel taladrado como sobrante de 1860 y 1861.
( Fecha y firma del licitador. V

Ju n ta  eco n óm ica  de la  M aestran za  de A rtiller ía  
de M adrid

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la venta en pública licitación de 21 ruedas inútiles para el servicio del arm a, existentes en los almacenes de esta Maestranza, se anuncia por segunda vez al público que el acto tendrá lugar en el local ordinario de las sesiones á los ocho dias de inserto este anuncio en la G a g eta  d e  
YIa d íu d , ó un dia después si este fuere festivo, á las diez de su mañaqa, estando de manifiesto én la Coinisaría-In- tervencion él pliego de condiciones, y en los almacenes las citadas ruedas.

Madrid 25 de Noviembre de 1863. El Capitán del Detall, Secretario, Miguel de la E ncina.^V / B.*=*=El Co
ronel Director, Prat.

A yu n tam ien to  c o n s titu c io n a l de P a len cia .
Este Ayuntamiento ha resuelto proceder á la contrata del suministro y servicio del alumbrado público por gas para esta ciudad mediante subasta que tendrá lugar el 

dia 21 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana¿ en la Sala Consistorial, con arreglo al pliego de condiciones aprobado por el Sr. Gobernador de esta provincia , y que estará de manifiesto en  este Ayuntamiento, y con sujeción á lo dispuesto en Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é iMtrhócion de 18 de Marzo del mismo u ñ o , relativos á la celebración de toda clase de subastas sobre servicios públicos.Las personas que'deseen tomar parte en la licitación presentarán sus proposiciones en pliego cerrado al señor Presidente durante la primera media hora del acto de la misma, y á continuación se procederá á la apertura délos pliegos por él órden que fueren entregados. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, y  fueran las que ofreciesen mayor ventaja á juicio de la Junta de subasta, se abrirá entre estos licitadores solamente una puja oral por espacio de uaieüarto de hora*.adjudicándose el remate p ro visionalmente fclqdé haga maf or rébája del tipo indicado,

con lo cual concluirá el acto. La redacción de las propo
siciones se sujetará estrictamente al modelo que estará de inanineslo, advirtiéndose que para tomar parte en esta subasta ha de acreditar,e tener hecho un depósito de A.üOu rs. en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de esta ciudad.
• j Pa.le.n<̂ a„ '7 í,e Noviembre de t863.=El Presidente accidental, Balbino Martínez Arroyo.=P. A. D. 1. A.. Leonar- cío Campo Cobo, Secretario. * 5901

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de A lcorcon .
Todos los que posean fincas rústicas, urbanas, pecua* na y ganadería, como igualmente los colonos en esta villa y su termino jurisdiccional, presentarán en la Secretaría de su Ayuntamiento durante el término de 10 dias que se empezaran a contar desde la fecha de este anuncio las relaciones juradas de sus riquezas ya expresadas , según marcan los modelos números 1.*, 2 .*, 3.°, 4.a y 10 del re

glamento general de Estadística. Adviniéndoles que esta petición dimana de la Comisión que se encuentra establecida en este pueblo para formar el amillaramiento de la riqueza del mismo.
Asimismo incurrirán en la pena que marca t i  a r ticulo 24 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 los que desoyeren por última vez este aviso.
Lo que se hace saber en la G aceta  oficial para que llegue á conocimiento de todos los interesados.
Alcorcon 19 de Noviembre de 1863.=-FJ Alcalde, Andrés Torrejon. =»El Secretario, Manuel Fernandez Basad re. KQQQ

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M urcia.

En el Boletín oficial, núm. 194, del 20 del corriente mes se halla inserto el anuncio y Real instrucción en virtud déla cual se celebrará el dia 10 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, en el despacho del Sr. Gobernador y bajo su presidencia, la subasta de la recaudación de las contribuciones que quedan vacantes en fin de Diciembre.
Lo que se anuncia al público para que llegue á noti

cia de las personas que quieran interesarse en la licitación.
Murcia 20 de Noviembre de 1863.= El Administrador principal de Hacienda pública , Tomás Fábregas de Me- 

di»a*   5923
A d m in istración  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  

de ¡a p r o v in c ia  de T eru el.
El dia 13 del próximo Diciembre se celebrará subasta pública en el despacho del Sr. Gobernador para la recaudación de las contribuciones de inmuebles y subsidio industrial, cuyo acto íendra lugar á las doce de su mañana bajo las condiciones estipuladas en el Boletín oficial de la provincia, núm. 139. 5943

A d m in istrac ión  p r in c ip a l
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado  

de la  p r o v in c ia  de P o n tev ed ra .
Habiéndose dispuesto por la Dirección general del ra m een fecha 9 del actual se saquen á pública licitación las obras de reparación necesarias en la casa núm. 5 , calle de Santa Clara de esta ciudad , procedente del clero, cuyo presupuesto fué aprobado por la Superioridad en la misma fecha , se señala para su remate el dia 30 de Diciembre próximo, bajo el tipo de 3.440 rs., en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, de doce á una del dia.Las personas que gusten interesarse en la subasta podrán concurrir en el citado dia y hora ai despacho de dicho Sr. Gobernador para hacer las posturas que juzguen convenientes, con arreglo al pliego de condiciones establecido por Reai decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852, y el presupuesto formado al efecto por esta Administración ? donde podrán hallarle de manifiesto los interesados.
Pontevedra 20 de Noviembre de 1863.=d0sé de Lar- tundo.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de , se obliga á ejecutar de su.cuenta las obras de reparación de la casa y demás dependencias, sita en la calle de Santa Clara de esta capital, propia de la Hacienda, por la cantidad de 3.440 rs. vellón , con sujeción á las condiciones de los pliegos de que al efecto está enterado.

(Fecha y firma.) 5900

Ju n ta  p r o v in c ia l de Ins trucc ión  p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de G iudad-R eal.

De conformidad con lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 1853, el dia 18 del próximo mes de Diciembre tendrán lugar en esta provincia y en el salón de actos públicos de la Escuela Normal superior de Maestros de esta capital , con arreglo al programa de 3 de Febrero de 1 855, los ejercicios de oposición para las Escuelas de primera enseñanza que á continuación se expresan, y las que vacaren durante el mes de Diciembre.Los aspirantes, tanto Maestros como Maestras, presentarán en la Secretaria de esta Junta , con tres dias por lo menos de anticipación al señalado , sus solicitudes escritas y firmadas de su puño y letra, expresando su edad 
y  estado, su título profesional, á no ser que se hubiese tomado razón de él en dicha Secretaría, en cuyo caso bastará indicar en la solicitud el número con que fué registrado por la citada dependencia : una certificación de su buena conducta moral y religiosa, expedida por el Alcalde y Cura párroco de su domicilio, y documentos que acrediten sus méritos y servicios en la enseñanza, con copia literal de todos en papel del sello 9.a

Escuelas de niños.
La de Puertollano, con el sueldo anual de 3.300 rs.

Escuelas de niñas.
La de Mestanza , Torre de Juan Abad y Fuente del Fresno, con el de 2 .200 .
La plaza de Maestra auxiliar de Valdepeñas, con el de 

2 .200 .Los Maestros y Maestras disfrutarán además los emolumentos que marca la ley.
Ciudad-Real 25 de Noviembre de 1863.*~*El Presidente, Juan Pedro Abarrategui. Pablo J. Vidal, Secretario.

___________   5942
C uerpo de In g e n ie r o s  de M ontes d e l d is tr ito  

de S ego v ia .
El dia 22 de Diciembre próximo, de doce á una de su tarde, se subastarán en doble y simultáneo remate, ante el Sr Gobernador civil de la provincia y Alcalde de Ontalvilla, 1.000 pinos en cantidad de 48.000 rs., divididos en dos lotes de igual número y valor, en dobles y separadas subastas, cuya corta ha sido autorizada por Real órden de 4 del actual.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la oficina de Fomento del Gobierno de provincia y Secretaría del Ayuntamiento de dicho pueblo.
Segovia 20 de Noviembre de 1883.=El Ingeniero Jefe, Roque León del Rivero. 5912

El dia 26 de Diciembre próximo, de doce á una de su tarde , se subastarán en dobles , simutáneas y separadas subastas, ante el Sr. Gobernador civil de la provincia y Alcalde de Carbonero la Mayor, los productos siguientes, concedidos de Real órden fecha 4 de Noviembre:
PRIMER LOTK.

Cinco pinos de grueso de pié y cuarto , 400 rs.Doscientos treinta y dos id. tercias , 11.600.Cuarenta y siete id. sesmas, 1.645.Cincuenta y tres id. viguetas, 1.325.Setenta id. medias , 840.Setenta y seis id. maderos de á 6 , 1.292.Ciento veinte y nueve id. id. de á 8 , 1.677.Ochenta id. id. de 10, 800.
Seiscientos ocho id. cabrios , 1.216.Total, 1.300 pinos, 20.795 rs.

SEGUNDO LOTE.
Mil trescientos pinos de las mismas clases que el anterior, en 20.795 rs.

TERCER LOTE.
Ciento treinta y  tres pinos de grueso de tercia , 6,650 reales.
Treinta y nueve id. de sesma, 1.365.Veintiocho id. de vigueta , 700.Noventa y dos id. de medias, 1.104. J.:/- ;Setenta y tres id. maderos de á 6 , 1.241.Ciento veintiséis id. id. de 8 , 1.638.Ochenta y siete id. id. de 10, 870.Mil trescientos veintidós id. de cabrio, 2.644.
Total, 1.900 pinos, 16.212 rs.Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Fomento del Gobierno civil de la provincia y Secretaría del Ayuntamiento de dicho Carbonero la Mayor.
Segovia 23 de Noviembre de 1863.»-*E1 Ingeniero Jefe, Roque León del Rivero. 5912
El dia 26 de Diciembre próximo, de doce á dos de su tarde, se subastarán en públicas y separadas subastas, ante el Sr. Gobernador civil de la provincia y Presidente 

d é la  Comunidad de Cuéllar, los productos siguientes concedidos de Real órden fecha í  de Noviembre;

Por 900 pinos, tasados en 14.400 rs.; el cárboneotde la Fuente del Valle, en 10.000 , y el disfrute de k  pina albnr de todos los montes de la Comunidad , en 1.500.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Fomento del Gobierno de provincia y decretaría de dicha Presidencia.
Segovia 20 de Noviembre de 1863.*»El fngéniercrfefe, Roque Leori dél Rivero. 5*1*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Negocia

do 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á los herederos de D. José Úomio- 
gez y  Navas, Administrador que fué de Bienes nacionales de U 
provincia de Málaga en el año de 1817 , cuyo paradero se igno« 
ra , á fin de que en el término de 30 días, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta , sé  pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de las cuentas de caudales de los expresados conceptos 
y año ; en la inteligencia que de no verificarlo tes parará el per- 
ui cío que haya lugar.

Madrid 24 dé Noviembre de 1863.=José Fullós. 59l 3-^ í
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 

Muñí/. Alaiz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esto capital, refrendada del Escribano D. Valentín Ballesfeer, S8 
cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve 
dias á D. Diego Parada y D. José Bañiielos, cuyos paraderos se 
ignoran, á fin de que se presenten en la cárcel de esta capital á 
responder á ios cargos quo les resultan en la causa que contra 
los mismos y otros estoy instruyendo por robo; pues de no verifi
carlo se sustanciará en rebeldía, parándoles el perjuicio que -ha
ya lugar. 5895 '

Por el ptesente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y Rico, Magistrado de Audiencia fuera de esta cor • 
te y Juez de primera instancia del distrito de la Latina, refren
dada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza 
por primer edicto y pregón, término de nueve dias, á Jaciata 
Cano . de 37 años de edad, soltera , lavandera, para que se pre
sente en la audiencia de S. S. á responder á los cargos que la 
resultan en causa criminal por falsedad, pendiente en dicho Juz
gado y Escribanía; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 5933

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Ju?z de primera instancia del distrito de Buenavisla en 
esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto, pre
gón y término de nueve dias á Rafael Acosta, para que se pre
sente en este Juzgado y Escribanía de D. Pedro José Vigil, ó-en 
la cárcel pública, á dar sus descargos en la causa que se le «igue 
por hurto; pues en caso contrar io se entenderá en su rebeldía con 
los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

5 9 U ,
En virtud de providencia d¿l Sr. Alcalde mayor de Manila, 

refrendada del Escribano de la misma D. Manuel Higinio .Vena
ra, se cita, liamn y emplaza á D. José María Sánchez y á Eleo- 
dora, Eulogio. Ana y Prudencio Santos de Ormilugue, para que 
en el término de ocho meses comparezcan y se presenten por 
medio de representante legítimo con los documentos necesarios y  
conducentes en los autos de testamentaría de D. Prudencio de 
Santos y Ataure, natural que fué de la villa de Laguardia, pro
vincia de Alava, que falleció en la referida ciudad de Manila en 
la mañana de! 27 de Mavo de 1860, y cuyos autos radican en los 
mencionados Juzgado y Escríbanla de Manila, á ejercitar el de
recho que respectivamente tienen, el primero como padre de la 
heredera Doña Julia Sánchez, y los segundos comolegatarh s ; 
bajo a p e rc ib im ie n to  de que no verificándolo dentro del plazo ex
presado les parará el perjuicio que haya lugar. 5915

En vb tud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cu
yo pod*r existan dos láminas del 5 por 100 á papel no negociable, 
núm. 9.6M, su capital 50.953 r?M fecha 1 .°de Octubre de 1828 y 
número 9.612, de 47.972 rs. 3 mrs., de igual fecha, pertenecien
tes á las mernorLs fundadas en la parroquia de Migueiturra por 
Doña María Josefa Diaz Peco y Luis.Lope.*Bermejo y  Juana j u 
rado, su mujer, pera que en el término referido comparezca¿n es
te Juzgado,' sito Placa Mayor, núm. 3. piso tercero, á usár de su 
derecho en el expedí ente que se sigue para justificar su extravio; 
bajo apercibimiento. .

Madrid 21 de NovinuDré ¡A: ífrr.S.&P-ór " r a a iít í? % ^ '|.  S„ 
Matmel .\Lrta.Cárdenas.-..... ... ....

D. Juan Manuel de Argiieso., Escribáno d eí hum ero y. pátlrdo
judicial de esta villa de Reinosa Ólc. ............•

Doy fe que por el ST. :Rege^e de k} jurisdi cion ordinaria 
de este partido se dio por. mí; testimonio ja-^ülencia en ePpleito 
á que la misma se refiere, cuyo contenido es el siguiente< _ 

Sentencia.=E n \n villa de Roinosá, á deO clúhre de 1863, 
el Sr. D. Felipe Alvarez y S a in z ,  Juez diy paz de la niisrtia y  Re
gente de U jurisdicción ’oriiiliarla' por trasláéion^eT'pf^alfetár io; 
habiendo visto los precedentes.autos entre partes, de latina pon  
ggygjíno Ruiz, vecino de esta dicha.villa, demándante, y  efrsu  
representación el Procurador- D>- Raimundo Gil; \rdfe la otra Don 
Tomás Arratta, demandado , sin residencia conocida, y por su 
ausencia y rebeldía ios estrados, del Frinunal:

Resultando que dicho Procurador Gily en la represenláeion 
que ostenta, presentó escrito en este Juzgado relacionando 
su principal* habia vendido al fiado varios efectos de comercio al 
D. Tomás A n a lta , cuyo importe, de 2.547 r& 47 mrs., Bd-le líá -  
bia sido satisfecho, acompañando una factura de éxpréísados 
géneros y sus respectivos precios con un docuiiientoíyefr qülJ el 
Arralta se confesaba deudor de los mismos bajó >ü firma , y 
concluyendo por solicitar un embargo-preventivo cóqtrrdtcho  
deudor, el cual le fué estimado: . ,- . . 1

Resultando que ejecutado el referido embargo, y. sqHcitaáido 
el acreedor que compareciese el Arralta á recónocer $n fiftna, 
no pudo ser este notificado por habár salldü^dé 1 á poblarían: s\n 
dar cuenta ni razón de su destino, motivo por e l1 qhé dfcho 
acreedor se vió precisado á formularla demanda que obra á los 
folios 15 yT 6, en la que solicita
al pago de la suma de 2.227 rs. 17 mrs. que le restaba en deber 
el demandado, deducidos 320 que este habia entregado á cuenta,
con las costas del recurso:

Resultando que habiéndose citada al juicio por edictos al. de
mandado Arralta, no se presentó ̂ esté á contestar da demanda; en 
cuya vista, y trascurridos los plazos legales; se Je declaró efi re
beldía y mandó continuar las actuaciones con los estrados deq 
Tribunal:

Resultando que recibidos á prueba los autos, e| demandante 
hizo uso de la que tuvo por conveniente; y

Considerando que dos testigos m ayores, de toda excepción, 
aseguran haber visto firmar al demandado Arralta el documento 
del folio 2 .®, añadiendo uno de ellos que son positivos * tanto la 
factura de los géneros como el resguardo suministrado por el 
deudor Arralta al demandante: _ - :

Considerando que por lo expuesto aparece habe r probado per
fectamente el actor su acción y  demanda;

Fallo que d eb o  condenar y condeno al dem andado D. Tomás 
Arralta al pago d e  la cantidad d e  los 2.227 rs. 17 m rs. reclam a
dos , con las costas del recurso.

Notífiquese esta sentencia en los estrados del Tribunal; hága
se notoria por m edio d e ed ictos, y publíquese en el B olean  oficial 
de la provincia y  en la G aceta de Madrid .

Así, definitivamente juzgando, lo proveo, mando y «rm o .=  
Felipe Alvarez y Sainz.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la sentencia an
terior por el Sr. D. Felipe Alvarez y Sainz, Regente de la juris
dicción ordinaria de este partido, estando haciendo audiencia 
pública en el local destinado al efecto, en esta villa de Reinosa 
á 29 de Octubre de 1863, siendo testigos Antonio Perejr f  lN r -  
Dando González de Cueto, alguaciles del J u z g a d o r  Ante ra í.=  
Juan Manuel de Ai giieso.

Así resulta y aparece de la sentencia certificada , á lá qnA áj 
caso necesario me remito; y cumpliendo con lo ordenado en la 
misma para que se inserte en la Gac^ a del Gobierno, potogo él 
presente testimonio que signo y firmo en Reinosa á 10 d e .N o -  
viembre de 1863.~Juan Manuel de Argüeso. 59-44

En la villa y  corte de Madrid, á 7 de Noviembre de 4*6** él 
Sr. D. Vicente Morales Diaz, Juez de paz cfel distrito de Palado 
en esta corte, que despacha el Juzgado de prittiira, úúfcaacfe del 
mismo distrito; habiendo visto estos auloé promovidos por ÍL Ca
yetano Orúe, c o m o  Director gerente dé la sociedad Túíüerá ÍM 

■Constancia madrileña, contra los hijós y herederos de 
do Pinilla, D. Manuel Gil y D. Próspero Bernárd de BoJpey, so
bre tercería dé preferencia á unas acciones de la sociedaÍ Fu* 
sion carbonífera y metalífera de Iklmez y  Espiel, embargadas á 
estos .á instancia del D. Aguedo Pinilla en pleito ejecutivo que 
promovió cóntra los mismos:

Resultando que la sociedad miner a titulada C'wtsUwm ma*



J^ líé la  y T>% Manuel feil, por sí y como represeataate <k Don 
Próspero Retinare* de Bolney, co-fundador con él de la sociedad ¡ 
titulada TVjdim carbonífera de Eapicl y Belmez, otorgaron escn> 
tu ra  pública en 16 de Enero de 1858, por la dual les primeros 
aportaron é incorporaron á dicha Fusión diferentes minas por 
“Valor cierto y determinado cada una do ellas, que ascienden eü 
S im to á1.460.000 rs, y además 840,000 rs. por compensaron “dé to
áoste*  efectos de inventario, edificios, herramientas &c., que tam
bién aportaba la sociedad Constancia madrileña, cuyas dos sumas 
Rabian de ser abobadas en acciones por su valor nominal de las 
’quo había de cvear la sociedad Fusión carbonífera, las cuales 
se entregarían tan luego como esta quedara definitivamente cons
tituida, si bien reservando la entrega de las acciones correspon
dientes á las minas que carecían d e ‘título de propiedad hasta que 
obtuviesen la declaración de mineral descubierto y terreno fran
co* con rebaja del precio en todo caso de la cantidad correspon
diente á la mina que dejase de ser seguraren virtud de cuyo 
contrato, y en el día 12 de Febrero siguiente, La Constancia ma
drileña  entregó al D. Manuel Gil tas documentos de las minas, 
formando parte de estos los títulos de propiedad de la Restaura
ción, Calera, Descuidada y Rosalía, cuyos recibos firmó Gil:

Resultando que por escritura de 6 de Noviembre de 1858 Gil 
y Bernard por su derecho propio , y otros como apoderados de 
la sociedad Corbonífem de Espiel y Belmez, fundaron una socie
dad minera y fundidora con la denominación de Fusión carbo
nífera y metalífera de Belmez y Espiel, con 1.000 pertenencias 
tpor lo ménos aportadas por los prim eros, en las cuales se inclu
yen la Déseuidada , Restauración, Calera y Rosalía, cuya so
ciedad se ajustó á la ley de Sociedades mineras de ' fc de Julio 
de  1859 por escritura de 11 de Enero de 1860, denunciándose 
con posterioridad al contrato de 16 de Eneró de 1858 cuatro mi
nas, la Restauración y Calera en 3 de Julio del mismo año , la 
Rosalía en el dia 11 del mismo mes, y la Descuidada en 23 de 
igual mes del año siguiente, á virttfd de lo Cual se declararon ca
ducadas por el Conejo provincial de C órdoba, confirmándose 
dicha caducidad respecto á Calera y Rosalía por el Consejo de 
Estado, y declarando desierta la apelación de la Reslaurécicn, 
sin quü conste haya recaído ejecutoria en el pleito referente á la 
DíScruidada:

Besultando que D. Manuel Gil en la junta de 13 de Octubre 
«áe 1858 garantizó á la Constancia madrileña, con cuantos dere
chos le pertenecían como propietario en la sociedad Fj&síon, U 
indemnización de los perjuicios que se le irrogasen por la pérdi
da; de cualesquiera de las minas que adquirió de la Constancia 
y  que en 28 de Febrero del año siguiente escribió al Presidenti 
de la misma reproduciéndole sustancialmente dicho compromisc 
y  en 4 de Marzo del referido año 59 se dirigió al Presidente de 
Consejo de Administración de la sociedad Fusión para que coi 
arreglo al a r t  10 de la escritura de 16 de Enero de 1858 entre 
gase á la Constancia las acciones correspondientes á las mina 
aportadas y eran procedentes de la misma de las que le perte 
nociesen Como propietario:

Resultando que con tales antecedentes, y á virtud de juici 
ejecutivo promovido por D. Agucdo Pinilla contra D. Marsúei G 
y D. Próspero Bernard de Bolney, el Procurador D. José c 
Castro y Brihuega con poder de D. Cayetano Orúe, Director ge
rente de lar sociedad Constancia madrileña , presentó demanda 
de tercería en el dia 4 de Diciembre de 1861 solicitando que se 
declarase preferente ol derecho de la sociedad Constancia ma
drileña al de D% Águedo Pinilla, entregándola las acciones em
bargadas en k  Fusión carbonífera y metalífera de Belmez y  
Espiel al D. Manuel Gil y al D. Próspero Bernard de Bolney en 
cuanto bastasen á llenar el compromiso contraído por estos en la 
escritura de 16 de Enero de 185S :

Resultando que hechos tos emplazamientos con la demanda, 
la contestaron los herederos de D. Aguedo Pinilla , por haber fa
llecido este, oponiéndose á ella porque no se precisaba lo que. se 
ped ia , ni la calidad de la preferencia á que se aspiraba, ni se 
justificaba la pérdida de todas ó algunas de las minas por culpa 
de Gil y  Bernard, sin io cual no podía estimarse el compromiso 
quQ estos contrajeron en la escritura de 16 de Enero de 4 858: 

Resultando que á instancia del actor y acusada la rebeldía se 
declaró contestada la demanda respecto á D. Manuel G>¡ y á Don 
Próspero Bernard de Bolney, haciéndoles saber en persona la 
providencia, y mandándose que se hicieren íss notificaciones en 
los e rrados del Juzgado:

Resultando que la sociedad Constancia madrileña fijó en su 
escrito de réplica la cantidad del crédito cuya preferencia soli
citaba enl.350.000 rs., mediante á que había recibido las acciones 
correspondientes á la mina la Confianza, valorada en 150.000 
reales, manifestando al mismo tiempo que habiendo la sacie
dad demandante entregado los títulos de propiedad de las mi
nas Restauración, Calera, Rosalía y Descuidada , Gil y Ber- 
nard habían dado causa áque nuevamente se denunciasen y ca
ducasen; y con respecto á las minas C asual, Constancia madri
leña, Confianza y la que decide, las hablan entregado pendientes 
de  reconocimiento y declaración de tener mineral descubierto 
y  terreno tranco, con el iin de obtener los títulos de propiedad, 
para lo cual Gil y Bernard no han gestionado lo suficiente: 

Resultando que los herederos de Piuiila reprodujeren en la 
dúplica lo pretendido en su contestación á la demanda; y que ha
biendo venido a ios autos Bernard de Bolney, duplicó exponien
do quela demanda só señalaba responsable á D. Manuel Gil; que 
«l había cumplido por su parte á cuantos habia obligado, y por 
consiguiente estaba exento de responsabilidad:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se han cotejado 
con sus originales, sin hallarse variación notable, la escritura de 
46 de Enero de 1858 y la de constitución de la sociedad Fusión 
coárbonlfera y  metalífera de Belmez y  Espiel, su fecha 6 de No
viembre de 1858, y que D. Manuel Gil ha reconocido como su- 
ya s,d e  su puño y letra, las firmas y rúbricas de los documentos 
traídos á los autos, que son la relación ó recibo de los documentos 
de las m inas; el acta de la junta de 13 de Octubre de 1858, y la 
carta dirigida al Presidente de la Constancia en 28 de Febrero 
de 1859, declarando el mismo Gil ser cierto el contenido de la 
copia de la carta que dirigió al Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Fusión en 4 de Marzo del último año citado: 

Resultando que la representación de Bolney se separó de los 
autos; y que hecho saber á este, no habiendo nombrado otro Pro
curador , se han seguido y continuado las actuaciones con los es
trados del Juzgado:

Considerando que la sociedad Constancia madrileña ha cum
plido por su parte el compromiso que contrajo entregando á Dor 
Maquel Gjl y á D. Próspero Bernard de Bolney las minas , efec
tos y herramientas que fueron objeto del contrato de 16 de Ene
ro de 1858:

Considerando que aúfc cuando por la cláusula 5. de dicna es- 
oritúré Sé pactó que no seria abonable el valor de 1* minadme 
dejase de ser segura, no se ha interesado pVobfr pbf ü i y era 
nard que estuviesen al ceñírselas caducadas, con arreg.o a a y 
de 11 de AbiV. de 1849, y que por otra parte eran de cuanta dé c
estos todos los gastos para las labores necesarias á la conserva- t
cion de las mismas en el estado en que se encontraoan, y Um - t
bien los que fueron precises para que no se perdieran las qué |
llevaban titulo de propiedad, por lo cual la responsabilidad de j
las denuncias, caducidad y pérdida de las minas es sola y exclu- ^
siva de Gil y Berháf d: , • • . „

Considerando que según confiesa D. Maüuel Gil se hicieron 
los reconocimientos preliminares de las minas que no llevaban 
titulo de propiedad, y de ellos resultó existir criadero de mine
ral y terreno franco, qnedando así cumplida la eondicion ae la 
escritura de 16 de Enero de 1«58 para que se deban entregar 
las acciones correspondientes á dichas minas:

Considerando que D. Manuel Gil y D. Próspero Bernard de 
Bolney, cuando fundaron la sociedad Fusión- carbonífera me
talífera de Belmez y  Espiel: in te rn a ro n  a ella las roma» que 
les habia cedido la Constancia madrileña, y que la sociedad 
Fus^n  no se obligó á entregar directamente á la Constancia las 
acciones suficientes á completar el valor de ellas, ni tampoco el 
valor de los efectos cedidos, cuya obligación, aunque se hubiera 
contraido, so perjudicaría á la Constancia, porque Gil por s; y 
por Bernard sé obligó en la escritura de 16 de Enero de 1858 
con todas las acciones que en la Fusión le correspondiesen como 
propietario y con sus bienes habidos y por haber.

Considerando que no se ha tratado de probar por D. Pros
pero Bernard de Bolney fc ño responsabilidad que alegó en su 
escrito de dúplícá ni se ha propuesto prueba tampoco por la par
te de los herederos de D. Aguedo Pinilla;

Considerando que el crédito de la sociedad Constancia ma
drileña trae su origen détá escritura de <6 de Eúeró dé 
que nace por razón de ella y éá la misrtla *é éücuentra consig
nado, siendo debido desde que quedó definitivamente constitui
da la sociedad Fusión carbonífera y  metalífera de Belmez y  
Espiel, porque la Constancia cumplió con las condiciones resolu
torias de la referida escritura; y que el do D. Aguedo Pinilla, hoy 
sus herederos, procede de pagaré firmado por D. Manuel Gil y 
D. Próspero Bernard de Bolney en 6 de Agoslode 1859 con ven
cimiento á igual dia de 1860:

Considerando que ios demandados no ejecutaren en tas mi- 
; ñas las labores que exige la leV de minería de 11 de Abril de
J 1849, porque de otra manera no habrían sido denunciadas y ca

ducadas:
Considerando que D. Manuel Gil y D, Próspero Bernard de 

Bolney se hicieron dueños d’O laB minas que les cedió la Cóns- 
'  tanda m d r tte U  por la escritura de 16 de Enero de 1858, y que

U Cosa perece para su dueño: . . .
Considerando que la ley 5.A titulo 24, libre 3 de la Novísima 

Recopilación establece preferencia en favor del crédito eseritu- 
0 l raí b  cuando concurra con otro quirografario; 
ü Falto que debo declarar y declamó preferente el crédito de
le la sociedad C o n o c ía  madrileña al que reclaman los herede-
>_ ros de D. Aguedo Pinilla, y on su consecuencia mando que se ab
la cen los embargos hechos á instancia de estos tu  las acciones qut

corresponden en la sociedad Fusión carbonífera y metalífera di 
BdmtZ y  Espiel á Ü. Manuel Gil y á D. Próspero Berrlai d di 

v  Bolney eh cuanto basten á pagar á U sociedad Constancia ma- 
* drilÚ a  U5Ó.0Ó0 rs. que reclama como parte del precio de la

en minas y efectos cedidos á los expresados Gil y Bernard, por !
la escritura de 16 de Enero de 1858, que fueron aportados a 1 

sociedad Fusión, sin perjuicio de que ios herederos de Do 
la, Aguedo Pinilla cobren el crédito qúé reclaman de las aceto
a- nes excedentes tú las hubiere; y reservando a los expresa
se dos I). Manuel Gil y D. Próspero Bernard de Bolney el de
se recho que les asista para reclamar de la sociedad Fusión U
pa demás acciones que deban entregárseles por las minas y eíec
iso tos que apartaron para su fundación y conelilucíon. Y ted ia r
: te á que estos están declarados en rebeldía, además de notiíicai
se se esta sentencia en los estrados del Juzgado y de hacerse noter

ion por edictos, publíquese en el Diario oficial de Avisos d? esta ci
t la pita!, en el Boletín de la provincii y en l.» Gagbta i*e MaCrid.
en Ad por esta sentencia lo proveyó, man to y !i:ma p1 

ante mí el Escribano de número, de que doy fe.—l/cencia, 
su Vicente Morales Díaz =  Santiago Urdíales. ->b >6

CORTES.
CON GRESO DE EOS D IPU T A D O S.

PR E SID EN C IA  Q EL S R . RIOS R O SA S.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  27 de Noviembre 
de 1863.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la an te
rior quedó aprobada.

Los Sres. García Miranda y Duque de \illalierm osa 
aerecaron su voto al de la minoría en la votación del 
acia de Calatayud; los Sres. Fabié y Vizconde de la A r
mería agregaron los suyos á la mayoría.

El Sr. R I B O  : Mi amigo el Sr. Goicoerrotea en la se- 
sion de ayer pidió que se trajeran  al Congreso los expe
dientes formados acerca del nom bram iento de Corregido
res v de la suspensión y separación de Alcaldes, y nota 
de los nom bram ientos y separaciones de empleados desde 
la convocatoria á Cortes basta el dia. A o ruego tam bién al 
Gobierno que traiga una nota de todos los expedientes 
instruidos para la creación de C orregidores, separación 
de Alcaldes y movimiento de empleados duran te  la u l
tima Administración para que se tengan presentes al
mismo tiempo. /  , .

El Sr. P R E S ID E N T E : Se avisara al G obiuno.
El Sr. G A R C ÍA  M IR A N D A : Ruego al Gobierno que 

traiga tam bién una nota de las secciones electorales crea
das en las últim as elecciones, y especialmente de la de
Grao , distrito de Pravia. , _

El Sr D IE Z  D EE R I O : Ayer dió a entender el senoi 
Ministro de la Gobernación que los distritos rurales no 
tcnian independencia. Yo anuncio con este motivo una 
interpelación al Gobierno sobre las coacciones e ilegali
dades cometidas en las últimas elecciones.

El Sr. CAWIPOY*. Ya que se piden docum entos, su- 
plico se traiga también el acta de Tíjola en 1858.

Se anunció que S. M. liabia señalado la hora de las 
dos V media de la tarde del 28 pava recibir a la comisión 
que ha de felicitarla con motivo de los días del Principe 
de Asturias.

Se leyó la lista de los señóíres qtie compánetl ésta bo-
, y son ios siguientes: ,

R íos y Rosas, P residen te; A lvarez, Marques de San 
C arlos, Conde de Maceda, E charn  , Pía y Canceb , Carn- 
q u ir i, Miranda , Caballero., T e rn e ro , Chagua Manáaue- 
do. Amador de los Ríos, T r U t í i l a G o j e o e i r o 
tea (D. R óm áii), Marqués ae la Torrecilla , ü u ii le p ,
Cóvide dé Maiizaiiérá, M óret, Cónde dé Torrejdn, Torre y 
ftauri: F igueroa , Nuñez Arenas, Duque de Vdlahermosa, 
Bañuelos, Secretario; Conde de Cam pom anes, Secretario.

Suplentes. Srés. Yillariová, Magaz Panchori y Ma
clas, Medrano y Maldonado, Borrajo de la Bandera, Quin-

t nju ra ro n  y tomaron asiento los Sres. Gener, Soto y 
Moraza.

O R D E N  D E L  D I A .

Actas.
Puesto á discusiop el dictámen proponiendo la_aPt'0“

Sacion del acta de Don Benito y la admisión de D Ma-

lUeElDSr.ai,O PEZ DOMINGUEZ : No espere el Congreso 
tue canse mucho su atención. Voy a hablar de uni act 
m e encierra tales vicios de nulidad , que a pe^ar de: nO 
ser orador creo poder llevar el convencimiento al animo
;lé los Sres. Dijjutadtei * ¡ ,. ¡ , i

En m ás de 20 dias habéis, seño res, asistido al debate 
sobre las actas calificadas de leves. En ese debate habéis 
visto cuál ha sido la influencia del Gobierno eni estas 
elecciones, en que se . l i a n  todo geaero
éoaW iopés* dé abusos e ilegalidades. El Ministerio ha < 
talado; ¿ y  cómo ha disculpado esos excesos? Atacando a 
sus subordinados: para defender a  u n  Gobernador c '  h
caba á un digno Prelado; después decía q«« «1 “ omMa 
miento de los Alcaides era vicioso; luego, con• ‘“ P®.J 
bable candor, afladiá que había empleado e tele., p 
ra contener las imprddenctas <?e Ips
ridédi Sétill q fié ios debates del Senado I n c a e s é n .S S .  ) 
ausentarse de este sitio, porque tem a una esperanza. \ o  
decia para mí : después de haber atacado■ S. S. 
subordinados, es natural que venga á atacar a sus cora 
pañeros. No lo hizo, así porque n ° estuvo presente a^toe s 
U  debates i iierq el Si% Ministró de Gracia Y ’ inr®
á continuar su obra diciendo que los Jueces de p r ... 
instancia habían vendido la justicia por votos. S. S. nos 
retaba á que dijésemos si antes de las elecciones «¡ h a 
bían hecho variaciones en el personal de /jU,ratq*.V4, d i
ré  á S. S. que an tes , durante y después ae ws elecciones 
se lian hecho variaciones que yo califico de injustas y 
arbitrarias hasta no saber en qué se fundan.

| Dicho esto respecto las. elecciones en general, paso 
1 á tra ta r del acta ae tíon Benito. En esta acta^ no ha hamdq 
; ilegalidades por parle de los funcionarios del Gobierno, 
í pero ha habido üha niesa qüe, ántes de lá hora señalada 

cerró e) aefó de la votación , dejando a una m ultitud d t  
! electores sin poder votar. La ley dice que no se puede 
i cerrar la votación hasta las cuatro de la tarde, a no sei 

que hayan votado.tddóslós d e c i r e s  ; es así que se cet •
:: rd á ías tres y medía cuando faltaban mucho» elec.oi es 
* ñor votar luego el acta de Don Benito es nula.
, No tenio  relaciones de amistad con ninguno de los 

dos contrincantes que han luchado en Don Benito, v e 
brcsélitároii en la pelea nohie y lealmente , y ambos s e 
ñores se com prom etieron por escrito a q u e , para^ e\ dar 
lós disgustos cdrisiguierlfes á la admisión o no admisión 
fié electores buyos riómbrés estuViesen cambiados en las 
lis ta s , se admitiesen todos los que se hallasen en e»tc

i CabPrincipió la elección , y en Yillanueva de la Serena 
I ganó el Sr. Campos de OreHana: alh no hubo dificultad

I ílínÍú ^ b o n  Benito se presento á votar la mesa in terina 
D. Diego Osorio, Procurador en Mérida. No se le admitió: 
sin em bargo, fueron admitidos en el prim er día dos elec- 

• tores cuvos nom bres estaban cambiados. I ero ya el se
gundo d ia , habiendo sabido la votación de Vülanueya, 

r los amigos dél Sf.Ddfadd, qüe ten ían la  mesa, rechazai un 
5 á cuatro electores: á uno que se llamaba Grande por- 
’ que en la lista decia de Grande ; á un Gal vez porque en 

‘ Í la lista decia G alves;a  un Calderón de Robles porque 
1 I en las listas estaba y Robles; y a un D. Alejandro Serra-
“ i no porque se llamaba Alejandro San José.

El Sr. Dorado llevaba ganada la elección en Don Be
nito á las tres v media de la ta rd e , pero a e»a hora lie- 
«aran los a miaos de Campos deOrellana; y sus contrarios 
viendo esto , adoptaron el medio de arm ar bulla , y el 
Alcaide suspendió el acto. Un Escribano testimonio que 
el acto se habi» suspendido á las tres y m edia, habiendo 
seis papeletas rubricadas por el Alcalde , y que estaban 
en manos de los electores , muchos de los cuales espera
ban turno para votar. De las 11 papeletas se introdujeron 
después dos en la u rna ya pasadas las cuatro. Los restan
tes electores pr otestaron y se dirigieron al Congreso m a
nifestando lo que acabo de indicar. ,

S eño res ,si se admite que un Presidente de mesa pue
de suspender el acto cuando g u ste , es imposible una 
elección legal. Yo creo que aquellas elecciones en que la 
ley se ha infringido tan term inantem ente son nulas.

Acompaña al acta una exposición de 3b electores favo
rables al Sr. Dorado, y  dicen que á las tres se in trodu
jeron en el local unos cuantos electores progresistas (aho
ra se echa la culpa á ios progresistas) y arm aron bulla; 
pero que la elección no se suspendió. Contra esta exposi
ción hay otra de to  electores en que se prueba todo lo 
contrario

Hay además una exposición de un  e lec to r, acompa
ñando justificantes y testimonios de todo cuanto acabo de 
decir. Este elector pidió al Alcalde de Don Benito que le 
admitiese una información sobre los hechos. El Alcalde 
delegó ai Teniente Alcalde para rec ib irla , y esa inform a
ción se hizo y viene á p robar cuanto dejo expuesto.

Antes se ha hablado de ilegalidades: ninguna mayoi 
de la que se cometió en la mesa de Don Benito; y , seño
res , ¿habrem os de pasar por e lla? Es necesario ense
ñar á los pueblos sus deberes y sus derechos : es nece
sario decirles que en su conciencia y  en su voto son in 
dependientes, y que no pueden faltar a la ley sm  tachar 
de nulidad lo que hicieren.

Antes de concluir diré una cosa : el Sr. Dorado ha 
obtenido 1 %l votos ; el Sr. Campos 109. Sl a este se le ad- 
judican los cuatro que no votaron y que le agrega la co
misión, y los nueve de los electores que había en la sala 
cuando se cerró la votación ilegalmente, esta se empata. 
Pero aunque todos los votos s e  agreguen al Sr. Dorado 
la elección es nula porque se infringió la ley cerrándola
ántes de la hora señalada.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA  No hace .4 
horas se me hacia algún cargo por persona respetable de 
que era demasiado contenido en separar algunos 4ue-

v  PmmCtore?. due abiertam ente se lian opuesto al

sido en esto de variaciones de Jueces. El Sr. López uo 
mingue?, retídrdará tambiert que cpn gusto mío segm las 
indicaciones de S. S. nafa dde rid fucsén m n o v id o s ^ n -  
ciónários dpi distrito dé S. S. o de algúiltí ! .
embargó después de Id elección he sabido que dlgóríos 

ellos no taan observado la « m »  de conducta que y o 
hia esnerado v ha sido preciso hacerles entender su 
ror. Para mí ha sido doloroso; pero he tenido que a d o p  
r alguna médldá páfa hacer sentir la falta a esos tuncio

Por consiguiente, no sé quién tiene razón, si los^que 
■eén que he sido demasiado circunspecto o los q u t utó 
■usan de haber trasladado a muchos, y aun me q«»»eu  
;gar, como parece que me mega S. b., la «acuitad ue

3 Nod ha habido ni plan ni sistema de trasladar. Si aD 
ano ha sido trasladado O separado, ha sido P«t habw  »»e
10 abierta y descaradamente la 0P(̂ iclf "  V dV  m í ídóeto 

El Sr. XiO#S> DOimNGUB*: lie  logrado mi óójeio 
aciéndó lom ar la palabra al Sr. Ministro de G iaciay  
asticia. Yo no he negado á S. S. la facultód dq sepafar 
-asladar empleados: lo que digo es que si S. S. hace mal 
so de esta facultad, yo tengo el derecho de denunciar 
se abuso á la opinión pública.  ̂ ,

Cuando S. S. fué nombrado Ministro yo le hice alguna 
ndiCacion recomendándole los dos Jüeoes.del ^'Mrito de 
loin, el de la capital y el de Marbella. S. S. empezó sepa- 
ando á un Prom otor fiscal dignísimo. En cuan o al Juez 
le Coin yo le vi en Madrid ántes de i r , y  me dijo. Si V. 
m íere que yo me mezcle en política , no iré a Coin. Sm 
m ibaroo, 9. S. le ha trasladado injustam ente. Ese Juea 
áerdió° en su prim era traslación de Valencia a C om e- 
muipaje en un naufragio, y ahora se le traslada a Gi ona 
oará donde estaba nombrado un Juez que había sido é 
factor de las elecciones de Motril. Lo que se quena y  se 
ciuiere en Coin son Jueces y Fiscales que se prestaran...

El Sr. PR ESID EN TE: Ruego á V. S. que se limite ¡

reCE lCSn LOPEZ D O M IN G U EZ: Los ju e c e s , «
han ocupado en elecciones, como dice S. S. Le h a b r ...

i & ú A  r  i
s x  r J i t  ¡

P  ha S^ado muy léjos de ser tan circunspecto como su- ^

1,01EÍ Sr. Ministro de GRACÜá f  ^ ^ f d d ^ a í S i o * -  ‘
zon el Sr. López Domínguez: mucho antes de lasi ehsccm 
nes v por persona que esta al lado de S. S . , se me cu ,

*  \ r s s  « i -  r t

s  t  M  « S t c

necesidad Je  adoptar medidas de severidad que yo soy
el prim ero en ^ d o r a n  |10 1¡ab¡ado de

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ . 1 0  no

S S Ü s i S f e í r s  t
^  El^Sr D O R A D O : P ro c u ra ré  ser b rev e  y p re se u ia r  kfs 
hechos ocu rridos en Don Benito
oivooue la comisión ha.debido cabficai du lu \e  esla acia, 
sin em barg», no me pesa de la calificación que le ha dado,

^ T v e W  S n o re s  q ^ e ^ r a  evitar disgustos se acer

caron á mí dos amigos del Sr. C.a“tíTírfo eési?  López*iTo?

de los une tenían lo iim inb res equivocados. En ese pac
to en las dos secciones se nom brarían dos Secretarios por 
A m b as nartes. Se lleva el pacto á la sección de \  illa- 
nueva para que lo firmaran 1 -s Secretarios del - r. Lam- 
nos de (dréllaoa y los amigos del Sr. Lampos no quisie
ron firmar. ¿Y por qué? Porque el Sr. Campos, habiendo 
sido Diputado cinco años, y contando con Autoridades a 
su gusto, v con el apoyo del G obierno, creyó que tu  -

t ó A Í : t  sflos*áuiigos del Sr. Campos recluizaban

S O S r t y 0\ a n t á  n í f
do y mis Amigos declararon invalidado el convenio. Hay 
m ás: en el acta está consignada la pr«“ era^ prote»Aí m x r  
ca de un elector que tema equivocado el nombae n d e  
anión es esa protesta? De un amigo del Sr. Campos. Vta 
se cómo el contrato quedó nulo tam bién de h ech o , como 
habia quedado de derecho por la falta de una de la s p a i-

M ty “ u « ? .“ í s  d rt prim or di»
en Don Benito. En el segundo día, dadas las cudtl ,3, sc cu  
ró la  votación ; pero dió la casualidad de que al dar las 
cuatro se encontraba el Alcalde con cuatro P® P^tab «» 
la m ano , de electores que iban a d® ^ I*“r.®ud! 0{ ? ¿ ¿ ^  
oues de alguna vacilación sobre lo que había de hacerse, 
se decidió depositar dos en la urna. Entonces un  elector 
del Sr. Campos protestó contra esas dos papeletas por- 
aue diio que habia dado va la hora de las cuatro.

Después, señores, e l‘ m i s m o  P e d e n t e  d ^ la q n e sa  
protestó de sus propios actos, y dijo 'Ia . 0(u, fe
ber cerrado la votación antes de las cuatro. ¿Que le 
puede m erecer quien se desdice de ef la ’" an®fp .esident( 

Se dice • jv las papeletas rubricadas por el Piesiaenw 
v con el nom bre de Campos? Señores, yo digo que con 
tando con el P residen te , que protestó contra sus propio: 

: actos, conforme se han traído ocho papeletas podnan ha

ber]Esarainformacion, hecha ante un  Teniente Alcalde 
u s u ra n d o  atribuciones al Juez, no tiene valor mngunc 
y el testimonio que se dice dado por un 
poco puede tenerlo. Se dan testunonios o r l ^  Escrma 
nos de los documentos que conservan en sus archivos, 
esos en ciertos casos. Aquí no lia habido mas que el 
sfío du alejarme a mi de estos bancos. ,

Se dice que se quedaron seis ú ocho electores sin v  
ta r  Yo diré por qué. Mi adversario, el ultim o di,ii, se 
en 'brazos del partido progresista. Algunos individuos <

• - i,„in o  .¡novo, conviniendoste partido se arrojaron a darte su aj. ) ,a eVecciou.
n ir á última liora para ganai po 1 ■ , e¡j
le ahí el aguardará que diesen las cuatro, > I

, v »»•

?  » ¡ « .
El »i. r 7 nomineuez; debe limitarse

K t a ' & W » ! »  » n " “  “ ,18aer“ i0,l“  «*' 

“ t t » « i» « * .  <■?-’
coacelónes anteriores ni coe‘u* * es una confesión 
tes hatl luchado con generosidad, y
que la comisión debe recoger. , cuatro es-

En la sección segunda el P u e n t e  y n
crutadores eran todos del Si. Campos ue 
embargo allí no hubo reclamar . t|„i gt. Dorado.

En Don Benito triunfaron los « 'b  es(ab;i uoviendo 
y sus adversarios iros dicen <ícc. l,0 fl q constituida, 
y no pudieron concurrir, la mesa estaña
Esto, señores, es ridículo. hubo más que IA ' lJb-

5 S 3 ¿ ? f f S S 2 1S ? S  sr.
noria. . aííSi:} consiste en haberse IEl único hecho gra%-e«ie esta aiua co^ clec(()>

t o í »  s  *1«W  — 11
cuando se le dijo que eran las cuatro. ba dich{)

Hay una acta notarial que dice, n q ^  üainado
e l  S r .  L ó p e z  Domínguez, sniü qi- _ ^ colegio I
A las tres y media dadas , y que cuan . I
electoral Vió á varios electore^, con las pap^
imano. De consiguiente ese testimonio n i I
lo que consta en el acta.   j p i^ t i ' o , pre- i

Ha venido también una d sus facultades
sentada ante el mismo Alcalde qi ■■; , faCUltades
en el Teniente; pero los Alcaldes no tie iK ^^
para recibir esas informaciones. P P 36
esos 15 que protestan la nulidad del acia na.,
prueban su validez motivo para des-La comisión cree , pues, qt.- no . , 
echarla, y pide al Covigre^qucla ap™ebe.

bo reclamación. rrrmdo se hacen anteEn cdanto á las informaciones cuamto (a,.
una Autoridad y cuando se pue méritos para ello,
sos á los que declaran, en ellas hay ^  >
preciso es reconocei quc ' valor leg d que se les
qüiera que sea por otra paito el vaioi =
quiera dar. .. , Pi acja de Don Be-Sin más discusión quedo apiobada
nito , y admitido el Sr. Dorado Rivadavía, Y (lliedóSin discusión se aprobo tS acto ot, n

M »  a —
lativos á ia elección habrá sesión con

El Sr. th..
motivo de los días de S. A. de las secciones,
den del dia para el lunes: el despacho de

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y cuarto. ___

P A R T E  N O  O F I C I A L _  

INTERIOR.

individuo de la Sociedad f i la u r  ôuduci(lo5 ¿ ja mansión 
ran o s ,su s  restos m onales s mañana. La comitiva
de los muertos hoy a  las  once d  dirigirse al
se reun irá  en la iglesia de banto ou. v 
cementerio de la nnerta de Atocha. ------1— ■

COMPASUS

Consejo de h  ¿ i f m ü n  .!» > * *
r f l ? ’d c í l í ó Z w , £  de Dlcle.nl.re en  h s  o ta -  

S ™ de l Í D l ¿ d i , í “ t o e n  1» c l l e d . l  A ren.l. * .

^ ^ M a d a d l f d e  Noviembre de « * - »  !
r a l , Nicolás Hurtado._________   —  . . . . „ i r n y  \  Y~C ¡

FERRO-CARRILES DE MADlUD^e ^  ^  ^ g ^  ¡
Alicante. — Linea de ^  ayo. . sale de Zaragoza
viem bre de 1863 el tren  nuiii. * mañana para Uegav
á las cinco y cuarenta n u n u tosd  ..  ̂ ■ Zaragoza á
á Madrid á las cinco de la tm de s a u r v  
las seis y diez m inutos de la manain. ,, 0 , __s
á las cinco y treinta m inutos de la laido---------

r t Z t e ' C r  “ d S l »  ,  e ~ «•>'«■ * *  “  d“  59 *
Noviembre de 1863. _ i fi e Madrid para Tole-

de ¡X  í s f i f t *
^ T f M 5 S « :  nnere ,  —  —

d e I C S t —  de U “ rd ” i o ’Í J n í .Aranjiira para Madrid.— Llegada á las e.n eo  y d.ea n.m »

nt n ‘ í £ & » > f  - « •  d" « t f i S S l í S t

tos de la n o ch e , mudaran de h e n  en *
\ran iu ez .

S A N T O  D S I»  D I A .

San Gregorio III,
Cuarenta llo ras en el Colegio de Niñas de Léganos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  27 de Noviembre 

'de 1863._____ ______________ __,, ■ -   ,   ■ ■ ■ i ■■■ . . _,UL==E.

IB a r ó m e t r t  Tompera-, T e m p e r a -  ESTADO
reducidoáO® tu r *  en t a r a e n g r a -  ¡)EL

----------  en m i l im e -  g rad o*  dos c e a t í -  delTÍenl0 rTPTO
I r o i ,  Reaumar. g r a d o .  l e 'V i e B i o .  CIELO.

« m . . .  711,90 5*,4 6*,8 E .............. Nubes.
J m „ .  7)2,26 7*,i 99,3 E .............. Cubierto.

711,29 10*,6 13*,3 E..............  Nubes.
t3 -L ., ,  7)0,12 11*,3 14*,2 E ..............  Idem.
6 t.. . 709,92 9",5 11’,9 H..............  Idem.
9 nY. ,  709,96 7*,8 9*,7 IB   Casi d. _
Temperatura máxima del dia  12|,2 I ) a ,2
T em peratura m áxim a al s o l ; . . . . .  20,8
T em pera tu ra m ínim a del d ia   * « 1 0
Bvapoyacion en las 24 horas. 1,2 m ilím etros.

~  " JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DiaK'jtiON DE opebaciones geodésicas.—Observaciones me- 

|teorológicas del dia de Noviembre de 1863.

Altura Tem-

Direcd0n F u e r l “ * , t a “  Balado 
r t í - O C A -  d(1  de l del _

r e í  de l  de U  mar.
!  LIDADE&, mar  en  s im a .  f í e n l e ,  t i e n t o .  c ie lo ,  

railíme* i ftg
t ro * .  *   — m.

Zar * á las
9 man.*. 767,0 7,0 O.N. O. Calma Cubierto. »

Bilbao id . 767,6 12,0 S. E .. .  B risa. Despej. . P. oleaj.
O v* Id 76*7 3 8,6 O.N.O. Viento Id e m ... »
S a n f i d . !  766’,1 14,0 S .E . . .  Calma Id e m .... »
B úrgosid . 769,6 2,6 E .S .E . Idem . Id e m ... .  ■ »
«o rfa  i d . . '  766,9 4,0 S.S. E. Idem . Niebla »
Salam.M d. 765,6 5,6 S. E .. Brisa. Despej. . »
Madrid id- 770,2 9,3 E s te ..  Idem . Cubierto. »
Albac i4 «  770 5 8,5 Idem.. Idem . N iebla. . »
S e v ^ á id  1W  N .E ... Viento Despej.*. »

S/ m í ñ f . ' 763,0 46,4 E. S.E. V.” fte. Casi d . \ .  De leva

9 m a ñ * 766 1 9,0 Idem.. Calma Despej. . »
Alie id  * 768,5 15,6 E.N .E. Brisa. N ubes... Agitada
V alen -'id . 769,6 14,8 Norte Idem . Cubierto. »
Palm a id. 769,2 15,0 Idem .. Calma .Desper . T ian p
Bar <#el.* id V66,6 I 13,3 Jldem .. Brisa . jCasi d . .. Idem.

B8 m a ñ ! \ 763,1 9,0 S. S.E . Brisa. 0.*, nie.MDe leva.
Bayona id 766,0 1,0 S. E . .  Idem . Despej. G ruesa.

°ias9m .V  766,7 15,2 E ste ... Idem . Idem. Agitada.
Lisboa id. 765,4 10,4 N . N . E .  Viento Al.* nube Rizada.

-ISH1 io n  N. F... Calma N ubes... En cal.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS .
L Í N E A S T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de E u r o p a jl  aia%% 
de Noviembre de 1863 á las ocho d e la manaría»___

eBu  m u f m e - | 1' e m P e t a l “  j  1 ) i r e c e ¡ o n  E S T A D O

L O C A L I D A D E S ,  t r o s  á  0 “ y  v a  e n  g t a i l o s  J e t  D E [ i  C I E L O ,  

nivel üei centfgrad0S. viento, 
m a r .  °

D u n q u e rq u e . 759,0 J V

^ ............... 5 6648’°o l í í  s . E: : : :  N ubiádo.

? u r i n . v : . : : : :  ? S ;  W  o . : : : : : p r  !
Roma . . .  767,3 *M N. O .. .  Despejado.
F lorencia • • • • 767,9 **,2 S. O . . .  Sereno.
S. P e te rsb u rg o  751,0 10”,0 N. E .... Nieve.

& tohnon ° Pla 752 8 4”,5 O. S. O. Niebla.
g S S S u : :  « - < ; - » * * » •
S r " 1: : :  ■»>.« sv> s . ¿ o .  N o h w o .

A l c a l ^ i a - C o r r e g i m i e n t o  d© M adrid. 
D e lo s p a r te s r e  n ítid o s e n  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n 

c ión  de A rb itr io s  m unic ipales, la  de) m ercado  de gra- 
no °y  n o ta  de p rec io s  de a r t íc u lo s  de consum o , re su lto

lo P0R LAS P üE nT A S E N  EL DIA DE HOY.

2.733 fanegas de tr ig o .
2.601 arrobas de h a rin a  de id.

4 0 371 a rro b as de carbón. i
414 vacas, que com ponen 45. iot lib ras  de peso.
453 c a rn e ro s ,q u e  hacen  10.118 id . id.
293 cerdos degollados ayer, que hacen 73.«68 lib ias 

de peso.
PRECIOS DE ARTIGOLOS ALPOR MAYOR T PORMENOR EN EL DIA 

D E  H O Y .

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de te r n e r a , de 96 a 104 rs . a r r o b a , y de 42 a 51 

cuartos lib ra . ...
Despojos de cerdo, de 17 a $0 cuartos libra.

Tocino añe jo , de 83 á 85 r s .  a rro b a , y  de 30 á 34 cu a r
tos libra.

Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
En canal a y e r , de 70 á 72 Yt es. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ó n , de 116 á 123 rs. a r ro b a , y de 46 a 56 cuartos lib ra . 
A ceite , de 64 á 68 rs . a rro b a , y de 49 a 21 cuartos libra. 
Vino de 36 á 48 r s .a r ro b a , y de 4 2 á 4 4 cuarto s  cuartillo . 
P a n  d e d o s l ib r a s .d e  12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a ,  y de 10 á 46 cuartos

Judía” ’de 24 á 30 rs. a rro b a ,y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs . a r r o b a , y de 4 0 a 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs .a r ro b a , y de 7 a 9 cuarto s  lib ra . 
C arbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Jab ó n , de 62 á 64 rs. a rroba  y de 20 a 22 cuartos lib ra . 
Patatas de 4 á 5 y, rs . arroba y de 2 a 2 Y, cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 32 '/, rs. fanega.
A lg arro b a , á 45 rs . id.
T rigo v en d id o   .......... 4.1*3 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . ■ 440.

P recio  m áx im o   o* Yt-
íd em  m ínim o. • 44.
Id em  m ed io  . . .  50,53

L o q u e  s e  an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su in te lig en c ia . 
Madrid %1 de Noviembre 'de 1863.=»ül A lcalde-Corre

gidor , Duque de Sésto.

B o lsa  d e ü a a r ia .
Cotización del t l  ie  Noviembre de 4 863 á  las tres de la tarde.

fONBOS PÚBLICOS.
T ilu lo sd e l 3 por 100 conso lidado , publicado, 53-75 y 

80 ; á plazo, 63-90 fin cor. v o l.; 54-10 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 d ife rid o , publicado, 49-75; a pía- 

zo 50-40 p r i , 40 c. fin próx. vol. . . .  u i-
Material del Tesoro no preferente con ín teres, p ub li-

°adDeuda^amortizable de segunda c la se .n o  publicado,

30 Wem del personal, id ., 29-70 d . ; á plazo, 30-10 fin

PrÓide'm m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma- 
drid con % *á  de in te ré s  anua l, no publicado, 57-50 d.

Obligaciones m unicipales al portador de a 1.000 rs ., 
6 por 400 de interés a n u a l, id ., 9*-J°,P - . . . . . . . . .

A ccionesde ca rre te ras ,em isionde  1 . de A b ril  de 1850, 
de á 4.000 r s . ,  6 p o r 4 00 a n u a l , id . , 102.

Idem de á  2.000 r s .,  id., 402-25 d.
Idem de 1 .* de Jun io  de 1851, de a  2.000 rs ., den»,

* °°Ide>m de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 reale»,

lde W em'de ‘ 9 de Marzo de 1855, p rocedente de la de 13 
de Agosto de 4852, de í  2.000 rs., id., 99 d.

Idem de de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, j

"1 d edm de Obras públicas de 1 / de Julio de 4858,

PldS m V ro^ci°aiesde Madrid, 8 por 100 anual, nopu-

bhlfddem del Canal de Isabel II.de á 4.000 rs., 8 por 100

anUObÍigacionesIdel Estado para subvenciones de ferro-

CarS ¿ n PeUsb̂ á°atac9o íe°kspaña, no p u b licad o ^ 4 d 
Idem de la Sociedad española mercantil e mduslual,

'deiídém de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem,

Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte j
dC Wem dé tos ferro-carriles de Lérida á  R e u s y  Tarra-
eona, id., 80 d.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d. ikíí,.;í»a
Acciones de la Compañía general de Crédito lbeuco,

idem, 115 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80.
París ¿ 8 dias vista, 5-17.

_____ Plazas del rein o *

Dafio. Beneficio

Albacete.... #  ú. ♦. *’
Alicante.... % d. . .  Malaga.... par . .
A lm ería.... . .  M urcia.... par. . .
Avila............ V* •• O rense.... Y.p.  ••
Badajoz.... */. P- -• Oviedo-... 3/8
Barcelona... •• 5/4p- Palencia... par.
Rílhao . . 1 4  .• Pamplona., par.

y. . .  »  ■ ••
’ Cáceres  J4 •• Salamanca. ^  p. . .
i Cádiz  */» • • Sa"  Sebas'  ,/.

Castellón.........................
Ciudad-Real. • • • • Santander A
Córdoba.... 1/* •• Santiago.. */¿ P- ••

• 8= : : : : :  f .  : :  » : : :  vñ

■ a »  "  ^ r A  ::Guadalajara. parp. . .  Teruel.. . .  . .  . .
, Hnelva -- •• Toledo  yt ••

Huesca* -• •• Valencia... . .  J4
. . ,-en ..........  </4p. . .  Valladolid #  • --

3 L érid a ..................................  "  {)
L o g ro ñ o .,., p a r p .  *• Z a ra g o * * .• Yi I ••

SOLSAS EXTRANJERAS-

París 27 de Noviembre de 4 863.
13 p o r 100...................................... J *

Fondos fra n c e se s . 14 p o r  )  ............................  *;’•

Españoles...............  D ife r id a .. 9 1^1 ^ 1/ 4.

*^JÁ;mf>V;;-'l'Y;teViór'; 4 9 ,3 0 . - Dife-

Tld*Amslcrdam n de Noviembre.— Interior, 50 3/ 8.—Diferí

dd 'Francfort 23 de Noviembre.—  In terio r 50 t*.— Dife» 
d a , 44 3/8. r ,

rA * ,t* .'T i de. Noviembre.—Consolidados, 91 •!., ; .*•

e s p e c t á c u l o s .

T ea tro  R e a l.— A las ocho y media de la noche-^  
F m S o n  39 de oboao.-Lncrezia  Borgm, opera en tie

aCtTEATHO d e l  P ríncipe. - A  las ocho de la in o cito --'8 '11'
fonía.— Secretos dé la  v td a , _ A| svew

T e a tro  d e l  C irco.—A las ocho de la no v- 
del malvado, m elodram a nuevo en tres actos. B.
viudo. . , nu n v mGc1ia de Ia

Teatro de Variedades. — A ldS ° CA - ‘ _  im a n les V
noche. — Función 56 de a b o n o . — Sintonía. .  r a vn-
celosos todos son locos, comedia en tres jorna «.».
media de Maravillas , salIietc- . , ocj10 de j a noclto-— 

T e a tro  de l a  Z arzue la , a  ia» oc 
Frasquito?—  Dos pichones del Turia. La vuelta del

El I r a ™
Baile.— Como m an d o  i/ como amante. . ln fantil,

I i I n f a n t i l  — La Dirección de  la  Academ ia 111 , . 
d e ja n d o  so lem nizar el nata lic io  del P r . n c . p e d e A - U f ;  
ha  d ispuesto  p a ra  h o y  u n a  v a riad a  y e s c o g i d a  función 
•su lea tro  de la  P la te ría  de  M artínez, en  la  qu e  s J 

I te rán  la  tan  ap laud ida zarzuela en  dos actos Las cim 
bluras de un  E . L u is ; Los hombres con 
cuete  del S r. M aza; se can tara  e l aria  de  la opera L  
S o n ta  p o r la  Sta. Doña Juana  D o iu u i^ e z  socia 
r ito  de  la Academ ia, y te rm in a ra  la función  con _ Pj u(,na
do d isparate  titu lado  J u a n a , Dona Juana y  •
em perando  á las c inco y  m edia de  la tarde , « i r a  que 1 

1 dan  asistir los n iñ o s á tan  r e e ie a l iu i  p | . , y.n . ja mis 
I M añana, á las cu a tro  de la ta rd e , ten d rá  U -,< 

m a función . ___


